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Sesión 30.8 exiraordinafia en 29 de Noviembre de 1911 
PRESIDENCIA DE LOS SERORES CLARO SOLAR V CORREA OV ALlE 

SUMARIO 

Se aprueban los proyectos sobre permisos para 
conservar bienes ratees a las instituciones de
nominadas "Sociedad Española de Socorros 
M..utuos" de Punta Arenas y "SociEldad de 
. socorrosMutuos de Viña del Mar" y se acuer
da enviar al archivo las solicitudes sobre 
igual materia presentadas por la "Socied.!ld 
de Veteranos del 79" de Antofagasta Y Cuer
po de Bomberos de Cal buco . - Se trata del 
proyecto que aprueba la Convención de Mar
cas de Fábrica celebrada con Francia.-El 
señor Barros Errázuriz se refiere a la si
tuación económica de las Municipalidades. 
-El señor Barros Jarpa (Ministro de Rela
ciones Exteriores) contesta las observacio
nes anteriores del señor Valdés sobre la 
guarda de los terrenos fiscales de Llaima Y 
lasformúladas so!:>re la jubilación del Pre
sidente del Tribunal de Cuentas.-Se acuer
da prorrogar la sesión para tratar de asun
tos secretos. - El señor Garnlham formula 
observaciones sobre la reorganización de la 
policía de Valparaíso.-El señor Bañados se 
ocupa del trabajo de la redondilla en Iqul
que .-Continúa la interpelación pendiente so

bre el envío del "Latorre" a Balboa. - Se 
constituye la Sala en se¡¡ión secreta y aprue
ba el proyecto sobre ascenso del general de 
brigada señor Alberto Herrera Lañ ... ón de 
Guevara .-Se levantó la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Arancibia Laso, Héctor Errázuriz, Jorge 
Bafiados, Guillermo Errázuriz, Ladislao 
Barros E., Alfredo 
Briones Luco, Ramón 
Concha S., Juan E. 
Concha, Luis Enrique 
Echenique, Joaquín 
Edwards, Guillermq 

Freire, Fernando 
Garnham, Luis 
González E., Alberto 
Huneeus, Francisco 
Letelier Silva, Pedro 
Ochagavfa, Silvestre 
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Quezada A., Armando Valen zuela, RégulO 
Rivera. Guillermo Valdés, Ricardo 
Torrealba, Zenón Zañartu, Enrique 

y los señores Ministros del Interior, de Re: 
biciones Exteriorés, Culto y Colonización Y de Gue~ 
rra y Marina . 

ACTA 

Sé leyó y fué aprobalia la siguib"'!..., 

Sesi6n 29.a extraordinaria en 28 de Noviembre 
de 1921 

Asistieron los señores: Claro Solar, Correa. 
Arancibia, Bañados, Barros, Briones, Concha 
don Juan E., Concha don Luis E., lEchenique. 
Edwards, Errázuriz Tagle, Errázuriz Lazcano. 
Freire, Garnham, Gatica. González Errázuriz¡ 
Huneeus, Letelier, Lyon, Ochagavfa, Quezad,a, 
Rivera, Torrealba, Valenzuela, Valdés, Zañartú' 
don Enrique y el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, Culto y Colonización. 

Leída y aprObada. el acta de la sesión an~ 
terior, se dió cuenta de los siguientes negociQs: 

Tres de la Honorable Cámara de Diputados: 

Con el primero devuelve aprobado en los 
mismos términos en que lo hizo el Senado el, 
proyecto que autoriza al Presidente de la Repl1-
blica para invertir hasta cinco millones ochocien
tos mil pesos en la prosecución de las obras de 
canalización del Mapocho. 

Se mandó comunicar a S. :El. el Presidente 
de la Rep1iblica. 

Con el segundo devuelve aprobado con la 
agregación que expresa el proyecto sobre pago 
de expropiaciones para el ensanche de .la Ave~ 
nida Cementerio de la ciudad de Los Andes. 

Quedó para tabla. 
Con el tercero comunica que ha aproblldo un 

proyecto de ley sobre autorización para conce
der el,permiso para construir y explotar un fe'rr~~ 
carril entre la estación de Las Cabras y 'el puer
to de San Antonio. " 



/ 

Pasó a la Comisión de AgricultUl,a; Industria 
y Ferrocarriles. 

De un oficio del señor Ministro del Interiol 
'en que contesta el oficio N.o 248 diciendo que ha 
pedido al Presidente de la Comisión designada 
para estudiar los servicios sanitarios que la cite 
para dar término cuando antes a sus labo-
res. 

Se mandó poner a disposición de los seño
res Senadores. 

; Uno del Tribunal de Cuentas, en que comu_ 
, nica que S. E. el Presidente de la Reptiblica ha 

insistido' en' la roma de razón del 'decreto N.O 
,2079, expedido por el Ministerio de Guer~a, 
sobre retiro de don Daniel Aranda,' que fué re
presentado por dicho Tribunal. 

Pasó a la Comisión de Presupuestos. 

&;ruci!tud municipal 

Una solicitud de la Municipalidad de Río 
Buelfo 'en que' pide la autorización del Senado 
para contratar un empréstito de cien mil pesos 
para la construcción de caminos. 

Pasó a la Comisión de Hacienda y Emprésti
tos Municipales. 

ilI '111 J¡j' 'III'~'·"· \ ---~-;-,':--1 
por aprobado el proyecto d~ ley iniciado -en un 
mensaje de S. E. el Presidente de la Repl1blica. 
sobre suplementd a los [tem 5831 y 5837 de la par
tida 27 del Presupuesto d~l Ministerio del Inte
rior. 

El proyecto aprobado eS como sigue: 

PROYECTO bE LEY: 

Artículo l1nico .. -Concédese un suplemento 
de cuatrocientos treinta y un mil setécientos cin
cuenta y siete pesos ($ 4F,757) al ftem 5831, 

,partida, 27 del Presupuesto de Ministerio del In
terior, que consulta fondos para el servicio del 
préstamo de los señores J. H. Schroeders y Cía., 
y de la Guaranty Trust Company, contratado por 
la Empresa de Agua Potable de Valparaíso. 

Concédese, asimismo, otro suplemento de 
ciento sesenta y ocho mil doscientos cuarenta y 
tres pesos ($ 168,243), al íterr¡ 5837, de la misma 
partida de] indicado presupuesto que consulta 
fondos para gastos imprevistos de la .,citada Em
presa, a fin· de que pague con car~o a' dicho ítem. 
los excesos de gastos que resulten sobre lo, con
tado en el' presupuesto de la Empresa. por ra
z6n del alza en el premio del oro. 

Estos suplementos se deducirán de la mayor 

A indicación del señor Presidente se toma entrada que tendrá esa Empresa por venta de 

inmediatamente en consid'eración el oficio de la 
CAmara de Diputados en que devuelve aprobado 
,con la modificación que se expresa, el proyecto de 
~ey remitido por 'el Honorable Senado sobre> pago 
de expropiaciones paila el ensanche de la Avenida 
,Cementerio en la ciudad de Los Andes. 
, Se, pone en discusiób la referida modificación 
QJ.l9 consiste en haber agregado al artículo l1ni«o 
~e~ provecto el siguiente inciso:. 

"A:utorízasele asimismo, para invertir has
ta. la cantidad de un mil cincuenta pesos ($ 1,050) 

> en. p~gar los honorarios de la Comisión de Hom
bOOfl' Buenos que practi~ron la avaluación dE 
dichos ,terrenbs" . 

Por no haber usado de la palabra ningún. 
sefior Senador, se da tácitamente por aprobada. 

" El proyecto aprobado con la modificación, 
queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

agua. 

Entrando a los incidentes, el Honorable Se
nador por Colchagua, señor Errázuriz. formula 
observaciones acerca de la necesidad de que el 
Gobierno prochre dar cumplimiento a lo acor
dado en las conferencias internacionales obreras 
aprobadas en Washington en lo que se refieren a 
las estipulaciones sobre el contrato del traba
jo. 

El señor Arancibia manifléSta que el Go
bierno se ha preocupado ya de este asunto y ha 
presentado al efecto a la consideración del Con
greso el proyecto sobre Código del Trabajo, en 
que se contemplan las ideas apr9badas en la 
Conferencia de Washington a que se ha referido 
el sefior Senador. 

El señor Echeniq{¡e hace algunas· observa
ciones sobre el decreto que declara a los Bey 
SCQuts institución nacional y prohibe a otras so-

"Artfculo l1nico. Se autoriza al Presidente de ciedades el uso de su uniforme. 
la Repl1'blica para invertir hasta la suma de trein- Expresa que considera ,absolutamente in-
ta y tres mil setenta y nueve pesos cincuenta y constitucional el referido decreto. 
seis centavos ($ 33,079.56) en el pago de los va-
lores asignados por la Comisión de Hombres Bue
nos respectiva. a los terrenos expropiado$ para el 
ensanche de la Avenida Cementerio de la ciudad 
d·e Los Andes. 

El señon Enázuriz Lazcano, refiriéndose a la 
j,ubilación del Presidente del Tribunal de Cuen
tas, celelira que haya quedado sin efecto y que 
el señor Aguirre Luco haya retirado el expedien
te que había alcanzado a iniciar. 

. Autdrízasele, asimismo, parla invertir hasta la 
cantidad de mil cincuenta pe,sos (~ 1.,050), en pa

El señor Huneeus adhiere a las expresiones 
gar los honorarios de la Comisión,' de Hombres 

>. Buenos que practicaron la avaluación de dichos te- del Honorable Senador por, Curicó. 

~'. 
El señor Concha don Enrique hace diver

Se toma en seguida en consideración en dis- sas consideracione~ sobre el decreto que se ha 
cusión general y particular y se da tácitamente dictado suprimiendo en las faenas del norte en 

j 
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• '~"mil'\t,9 bllif*Oc~. 
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l~{~ti~i't'Oí!J ~~tofa~asta "y de 'fquique el 13113- Bala.. de la Coml&ión¡ a, 28 de Noviembre de 
-tema. ebl' trabaja ,Bamado de la redondilla; y 'es- 1921 •. ~ GuBlemno Ed.iwan1II.- Pedro< ir.etellel'.
ti~a 111'1gente- que el Gobiel"no estudie ,el m'Odo tl,e. Arturo Lyon Peña.- Zeuón 'llorreaJba.- Lúts 

, . regularizar, esas fa.enas. Gambam.- Manuel Cerda M., Secretario". 
El. señor Ara.ncibia declara que, sego.n los 

üttimos telegramas que ha recibido, la situación 
en Antofagasta está. normalizada. 

Se dan por terminados los incidente~ 
Por haber' llegado el término de la primera 

hora)' se _u8pende la sesión. 

.A segunda 'hora, entrando 'a la Orden del 
Dla cominüa el desarrollo, de la interpeJaci ~n 
formulada por el' Honorable senador por ~ant¡a
go. 'sobre el proyectado viaje a Balboa d~l .tco~a
liIO.oio "Almirante Latorre", con el objeto de ca, 
llenal'.-e; 

El, señor Bañados sigue usando de la pala
bra, dejandO pendientes sus observaciones por 
lJaber, llegado el término de la sesión, 

Se 'levanta la sejión. 

CUENTA 

Se diO cuenta de los siguientes asuntos: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno y Elecciones 
Ha considerado el Mensaje de S. E.el Presld.m
te de la Repo.blica en que se inicia un proyecto' 
de' ley que concede, por gracia, al jefe de la Ofi
cina CentI;ar de Vac1!na, doctor, don Amable, 
caballero, un abono del tiempo que -le falta para 
completar su derecho' a jubilar con el sueldo In
tegro asignado a su empleo. 

Honorable 'Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno y Elecctonils 
ha considerado una solicitud de la Municipalidad 
de Concepción en que' pide la autorización del 
Senado para legalizar el traspaso del contrato de 
alumbrado de esa ciudad, vigente entre la Mu
niCipalidad nombrada y la Compañía de Gas, a 
favor de la Empresa de Luz Eléctrica. 

El Honorable Senado, en sesión de 28 de 
Noviemb're de 1'916, prestó su aprObaCión a un 
proyecto de acuerdo en virtud del cual autoriza': 
ba a la MuniCipalidad referida para aceptar, las 
propuestas de la Compañía de Gas para el ser
vicio del alumbrado püblico por el plazo de diez 
8.ñós, 

De acuerdo con esta 'autorización la Munici
palidad de Concepción celebró con la Compañta 
indicada el contrato que consta de la escritura 
pllbliea de 19 de Enero de 1917, segiln el cual 
dicha Compañía se comprometió a hacer el alum
brado püblico de la ciudad, en la forma y condi
ciones que en él se establecieron. 

COn fecha 21 de Marzo del presente año, se, 
presentó a la citada Municipalidad una solici
tud de las Co!ppañías' de Gas y de Luz Eléctrica., 
en que piden a fsa Corporaci6n, la aprobación de 
un convenio por el cual la, primera de estas Com
pañíl\s traspasa a la segunda. todos los derechos 
y compromisos emanados del contrato a que nos 
hemos referido. 

La Municipalidad de Concepción, 'por acuer-

';! 

Por espacio de 24 años ha servido el doctor 
Caballero, diversos cargos en la Administración 
PÜblica, desarrollando una labor constante y ab
n~gada, tanto en el desempeño de sus funciones 
como en las distintas comisiones de sanidad pl1-
bUca" que le encOmendara el >Gobierno, con mo' 
tivo ,de las epidemias del cólera, de viruelas y 
otras que han azotado al país, 

do celebrado cot¡. fecha 8 de Abril del año en '( 
curso, aceptó dicho traspaso, por esUmarlo bene
ficioso para los iritereses locales, ya que es pre
ferible el alumbrado eléctrico al de gas. 

Actualmente se encuentra eón su salud que
brantada. ~n forma que lo imposibilita para con
tinuar prestando servicios, lo que justifica otor
garle el goce de una pensión superior a 1a que le 
corr~spondería ,en conformidad a la ley de jubi
laclón. 

En conformidad a oJo dispuesto en el Inciso,' 
final del artículo 56 (55) de la Ley Orgánica de ' 
Municipalidades, viene en, solicitar la aprobación 
'del Senado al acuerdo anterior, por tratarse de 
un contrg,.to cuya duración es mayor que la del 
perIodo de la actual Municipalidad. 

Atendidos los hechos expuestos, vuestra Co-
El doctor caballero tiene derecho a' una pen- misión informante no divisa inconveniente para' 

sión anual de $ 7,200; pero, en mérito d,e las ra- que prestéis vuestra aprobación al acuerdo adop
zones que se han hecho valer más adelante, la tado por la Municipa:'udad de Concepción, en los 
Comisión estima de justici'a concederle el derecho términos siguientes: 
dé disfr~'tar de una pensión de jubilación de $ '9 
mil o sea supcrior en $ 1,8,00 a la que le correspon- i PROYECTO DE ACUERDO: 
dería: 

'En consecuencia, tenemos el honor de pro- "Articulo ül)cico. El Senado. en uso de la' 
poneros que prestéis vuestra aprobación al ]lro- atribución que le confiere el inciso cuarto del a1'
yecto en informe en los sigUientes términos: ticulo 56) 55) de la Ley Organización y Atribu-

PROYECTO DE LEY: 
I . 

"Articulo 'línico. Concédese, por gracia, al 
jefe de la Oficina Central de Vacuna, doctor don 
Amable Caball\!\ro, el derecho de jUbilar con una 
pensi6n anual de nueve mil pesoli ($ 9,000). 

:it .,-,-',_ 

ciones de Municipalidades, aprueba el acuerdQ 
tomado por la MuniCipalidad de Concepción en 
sesión de 8 de Abril del presente año, por el cual 
se acepta el traspaso del contrato de alumbrado 
pllblico de dicha ciudad, celebrado entre la Com-' 
pañía de Gas y I~' Compañia de Luz Eléctrica';" 

,f·, 
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CAMARA 'DE SENADORES 

Sala de la ComisiÓn, a 28 de Noviembre de 
19-21.- Guillermo Edwards.-' Pedro Letelier.
Luis Garnham._ Zenón Torreailba.- Manuel 
Cerda M., Secretario". 

; Moción 

HonOI:able Senado: 

En Diciembre de 1920, algunos reos de la 
Cjircel de Peumo se evadieron, dando muerte al 
guardi{¡,n de dicha Cárcel,' Ernesto. Trujillo. 

La' famma qued6 sin recursos y Rada parece 
m{¡,s justo que acudir ·en su auxilio, reemplazan
do la modesta renta de que disfrutaba gracias al 

. trabajo de su jefe. 
iI!ln realidad no se trata de una gracia, sino 

de una verdadera obligaci6n patrona'l 'del Estado 
en favor de la familia de aquellos serevidores que 

CONSERVACION DE BmNES RAlCES 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Correspond·e tratar, en el cuarto de hora desti
nado a los asuntos de f{¡,c!J despacho, de diver
sas solicitudes sobre permisos para conservar la 
posesión de bi·enes rarees. 

-se pusieron SlJ.cesivamente en discusión. 
y, sin de1)ate. se dieJ"On tácitamente por aprooo
!los los siguientes proyectos de acuerdo propues
tos por ]a Comisión de Legislación y Justicia: 

. Honorable Senado: 

Vuestro. Com\si6n de Legislación Y Justicia 
ha tom:ado en consideración un proyecto de 
acuerdo, remitido por la Honorable Climara de 
Diputados, por ·el cual se concede a la institu
ción denominada "Sooiedad Española de Soco-

mueren en. actos del servicio. rros Mutuos de Punta Arenas" el permiso re-
Por estas razones. someto a la consideraci6n 

del Honorable Senado, el siguiente!. 

PROYECTO DE LEY: 

querido por el articulo 556 del Código Civil pa-
ra que pueda conservar la posesión de un bien 
raíz que tiene adquirido en la expresada ciudad. 

La solicitud que ha dado odgen al proyec-
"ArUculo (mico. Concéd·ese a doña Elvira to d·e nuestra referencia viene acompañada de 

VilJaseca viuda del ex-guardilin de la C{¡,rcel de varios documentos, cuyó 'estudio inclina a la 
Peumo, Ernesto Trujillo, y a sus menores hijos: 
Andrés, Ernesto, Inés y OIga Ester TrujilIo Vi

,11l!seca, una pensi6n de ciento veinte pesos men-
suales de que gozar{¡,n en conformidad a la Ley 
de Montepío MUitar".- Juan Enrique Concha". 

Solicitudes 

Una de don Alamiro Manzano, como pr~Ei
dente de la Sociedad de Obreros de 'Socorros Mu
tuos "El Progreso", en que pide la autorización 
necesaria para conservar la posesión de t!n bien 
raIz. , 

Una de Lacketi Bross y era., como represen
tantes de Vickers Ltd. (Londres) en qUe piden 
que antes de darse curso. a cualquiera solicitud 
de exclusividad en aeronavegación se tomen en 
cuenta las propuestas de la expresada firma de 
Londres. 

. Una de Luis P<:nce y otros obreros de la ofi
cina salitrera San Antonio de Zapiga, en que 
formulan diversas peticiones referentes al pago 
en fichas y a la compra de artícuLos en la pul. 
pería. 

Comisión ·en el sentiuo de proponeros que pres
térs vuestra aprobación al proyecto en informe 
en los mismos términos en que 10 ha 'hecho la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Saja de la Comisión, a 21 d·e Noviembre de 
1921.- Enrique Mac-Iver.- Guillermo M. Ba
ñados.- AU'l'Iedo Barros Errázuriz.- Jorge Errá
zuriz Tagle. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Justicia 
ha tomado en consideraci6n la soIlcitud presen
tada por don Jotlé 2.0 Rojo, en su calidad de 
presid·ente de la Socled'ad de Veteranos del 79, 
de Antofagasta, encaminada a obtener del Con
greso la autorizacién prescrita por el artículo 
556 del Código Civil, para que la Corporación 
que representa pueda conservar la posesión de 
un bi·en rafz que tiene adquirido en la dudad de 
Antofagasta. 

No se' expresa en la indicada solicitud la 
fecha ni el número del decreto que concedió 
personería juddica a la Sociedad referida, y, co
mo esta circunstancia tampoco se justifica con 
los d'e~{¡,s antecedentes acompañadOS,' se hace 

"Señor Presidente del 'Honorable 
Luis C:aro S.- Respetado señor: 

'Senado, imposible la comprobación de este hecho aseve
rado en la petición. 

Por otra parte, la solioitud de nuestra reo, 
Agradezco al Honorable 'Senado, que dejara ferencia es de 18 de Enero de 1916, circunstan

constancia y levantara la sesión, en señal de cla que hace aplicable, en este caso, la disposi
duelo, al rendir homenaje a la memoria de mi ci6n contenida en el inciso 2.0 del artículo 556 
quérido esposo, cuya irreparable pérdida, jamlis del Código Civil que determina que, en defecto 
terminaré de lamentar. de un permiso esp·ecial de la legislatura, las cor-

Agradezco asimismo, la sentida condolencia poraciones deben proceder a enajenar los 'bienes/ 
con que en mi gran pena han tenido ustedes la raíces que posean, dentro de los cinco años sub
atención de acompañarme y quedo su muy atenta siguientes al día en que hayan adquirido la po
y 8. S.- AmaUa Rodríguez de Besa". sesión de ellos, so pena de com:so de los referi-

Noviembre 23' de 1921. dos bienes. 
• 

, / ,. 
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',,:; ,4:,"ij,J: a.tencl~ ,a 1!lS -consideraciones expu~~
~. la <!omIsUi. tiene el honor de proponeros 
érdenélsel archivó de la: solioitud materia de es-
te informe. ' 

Sala de la Comisión, a 18 de Noviembre de 
1921.- Enrique Mac·ber.- Gu1Uerm.o M. Ba.
fiados.-~o Barros Erráznriz.--Jorge Errá
zuriz TagJe. 

Hónorable 

Vuestra Comisión de Lewlslación y Justioia 
ha tomado en consideración la soHcitud presen
tada JM)r don Nicolás' Villegoas, como Superin
tendente del Cuerpo de Bomberos de Calbuco, 
por la cual recaba del Honorable ,Congreso la 
autorización ,legislativa correspondiente para' 
que la instituci6n que dil'ige pueda conserVar 111., 

:aonorable Senado: 

• posesión de un inmueble que ha adquirido en 
la expresada ciudad. 

Vuestra Comisión de Legislación y Justicia 
, ha, tomado en oonslderaojón la solicitud presen
tada por don José Hernández, en su calidad de 
presidente en e:lercicio de la "Sociedad d-e So
corros; Mutuos de ,Vifia del Miar", destinada a 
'obtener la autorización legislativa necesaria pa
ra que la Sociedad que r'epresenta pued-a con
servar la posesión de los bienes rafees qu~ se in-
dican. I 

De los antecedentes acompafiados. resulta 
que la expresada corporaoión goza de persona
lidad jurldica, la que le fué concedida por de
creto N,02,341, de 6 de Diciembre de 1892. 

Atendida esta circunstancia y los fines al-, 
tamente encomiables que persigue la Sociedad 
,peiicionarla, la Comisión estima que debe acce
derse a lo solioltado y, en consecuencia.. tiene 
el honor de pediros que prestéis vuestra apro
baci6p. al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"ArUculo 11nico,- Concédese a la Institu
ción denominada "Sociedad de Socorros M'utuos 
de Viña del Mar", que tienen persorlalidad jurf
dica. en virtud del decreto N,o 2,341, de 6 de, 
Dioiembre de 1892, el permiso requerido por el 
articulo 556 del CÓdigo Civil para que" pueda 
conservar, hasta por treinta afios, la, posesi6n de 
los sigul,entes bienes rafees que la exprésada 
corporaci6n posee en la ciudad de Viña del 
Mar: 

Una, ubicada en la calle de BeUavista con 
la ~ueva calle de San José-de la referida ciu
dad, y cuyos deslindes son¡ al norte, en 30.76 
mu., c'on terrenos del sefior Lewey; al sur, en 
34.,19 mts" con la calle de Chorrillos; al orien
te, en 15 mts., con la calle de BeJlavist;:¡.; y al 
poniente, forma una punta por la intersección 
de 10B deslindes del norte y del Bur; 

Otro, s1tuadb en la caUe de VillaneJo de la 
indicada ciudad; y con los deslindes que en se
guida !le \ndican: al norte, con propiedad de 
dolia Rosa Vildósola, hoy de don Samuel 
O"Ryan; al sur, con propiedad de don NataJ.Io 
Kame1d;, al oriente, con la calle ·Villanelo; y al 
poniente, con propiedad de don Daniel Castro, 
hoy de don Daniel Oliver". 

Sala de la Comisión, a 18 de Noviembre de 
192~.- EnrIque Mac·Iver.- Guillermo M. Ha.
fia4os,-AIfredo Barros Errázuriz.--Jorge Errá· 
~ Tagle. 

{ 

Aparte de que no se expresa en la solici
tud de que lIJOS ocupam'os la circunstancia de \ 
ser persona juridlca la Sociedad peticionaria,' 
han transcurrido más de cinco afios d·esde la. 
f.echa de la presentación, que es de 17 de Fe
brero de 1916,' por lo cual, y en atención a lo 
dispuesto en el inciso 2.0 del articulo 556 del 
CÓdigo Civil EH inmueble ha debido caer en co-; 
miso, a menos que haya eMo enajenado dentro 
del plazo de los cinco años que fija el indicado 
inciso. 

En mérito de 10 expuesto, la Comdsión tie
ne el honor de proponeros ordenéis el archivo 
de la solicitud materia de este informe., 

Sala de la Comlsi6n, a 18 d'e Noviembre de' . 
1921.- Enrique Mac-Iver.- Guillermo M. Ba- i 

ñados.-Aittredo Barros Ern\zuriz.--Jorge Errá·-
zuriz Tagle. 

CONVENCIQN SOBRE MARG.-\.S DE FA
BRICAS 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Corresponde tratar en seguida del oficio de la 
Cámara de Diputados en que comunica que ha 
desechado '81 proyecto de acuerdo aprobado por 
el Senado, que aprueba la convención sóbre mar
cas de fábrica cel-ebrada entre el Gobierno de 
Chile y el Gobierno de Franela. 

El sefior S-IDORETARIO. - El oficio dt
oe asl: . 

'Santiago, ,a 18 de Julio de 1915.-La Cáma
ra de Dirútados ha tenido a bien d'esechar el 
proyoe,cto d'e acuel'do, remitido por el Honorable 
Senado, por el cual se aprueba la convención so
bre marcas de fábrica, ajustada en Santiagó, 
el 3 de Noviembre de 18-94 eon el representante 
de la Reptibllca de Francia. 

Lo que tengo la hon~ de Doner en conoci
miento d-e V. E. en respuesta al oficio nümero 
147, de fecha 10 de Noviembre de 1897. 

Dios guarde a V. E.-AIejandro Rosselot.
Alejandro Errázurlz M., Rro-Seoretario. 

El señor! CLARO 'SOLAR (Presidente). -
Pongo en discusión la modificación de la Cámara 
de Diputados. • 

_ El ooñor BARROS JARPA (Ministro de Re
laciones Exteriores). - Yo rogarla al Senado 
que se sirviera 'pQstergar l:l. discusión (le este 
asunto para una sesi6n pr6xima, porque en rea
lidad me toma un poco de sorpresa. En e..1 Mi
nis~io hay algunos antecedentes sobre esta, 
materia, y. ,desearfa darlos a conocer al Senado 
antes de que tome una resolución sobre el par
ticular. 

El selior CLAR'Ü .sOLAR' (Presidente). 

'1, " .!, l. 
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Si 'le parece al Senado, .se procederá .en .la 
que indica el señor Ministro. 

Qued'a asracordado. 

forma muchas, Y ,como la Cámara _ha nombrado una 
Comisiól\. para que estud~e e informe esos pro
yectos, que sólo. pueden tener origen allf por 
tratarse de leyes sobre contribuciones, me per-

SITUAúION FINANCIERA DE LA MUNICIPA
LIDAD DE SAN .JAVIER 

mito formular indicación para que :la nota a que 
'me he referido y que remito a la Mesa, se envre 
con oficio a la otra Cámara, a fin de que la 

El señor BARROS ,E,RRA2iURl'Z. Voy tenga present'e la Comisión que debe estudiar 
a permitirme ha'cer breves observaciones sobre los proyectos a que me he referf.do. 
la gravis4ma situación financiera porque atra
viesa la Municipalidad de San Javi'er.' 

GUARDA DE TERRENOS FISCALES .EN 
LLAIMA 

El señor BARROS JARPA (Ministro de Re
laciones Exteriores, Culto y Colonización). - El 
Honorable Senador por Cautín, señor Valdés, ha 
hecho algunas observaciones relacionadas con la 
guarda de los terrenos fiscales de Llaima, y ha 
pedido la opinión del Ministro que habla sobre la 
situación, a su juicio, irregular, en que se man
tienen actualmente esos terrenos. 

Con el mayor agrado vaya satisfacer al Ho-

He 't"ec~bido una comunica'ción del primer 
a:Jcalde de ese pueblo, señor don Alfredo No
guera, }}ersona respetabilísima, en que me hace 
presente que la Municipalidad care·ce d·e recur
sos para atender a los gasto·s más indispensables, 
debldo a que tenIendo entradas por va'lor d,e 
$ 41,274, tiene que destinar más de la mitad de 
esta suma, o sea la cantidad de $ 2'2,773 a di
versos fines indicados por las ieyes d'e 22 de Di
ciembre de 1916, de 30 de. Noviembre de 1917, 
de 24 de Marzo ,de 19120, por el' artículo 37 de 

norable Senador explicándole las razones que 
la ley sobl'e instrucción primaria obligatoria y 
por los a'rtículos 163 y 267 del CÓdigo de Pro- tuvo en vista 'el Gobierno a!)terior, para tomar 
cedimipnto Penal. 'una medida tendiente a resguardar los bien en

tendidos intereses fiscales. 
Por decreto N.o 1,080, de 14 de Octubre de 

1918, se hizo la liqúidación del contrato de colo-

Sia esto se agrega que los gastos fijos d{) 
esa Corporación, o sea 'los relativos a los suel
dos del secretario, del t esar'e ro, de los inspecto
res y del personal de la poli'cía de aseo, ascien- nización celebrado en 23 de Enero de 1905, entre 
den a la suma de $ 17,580, resulta que para el Fisco y el señor Luis Silva Rivas, fijándose en 
atender todos los servicios locales dispone sola- 40,000' hectiireas la extensión de suelos fiscales 
mente de la cantidad de $ 9'21, para atender a que debian entregarse a dicho señor, por las 
los se'rvicios de pavimentación, ,de Matadero, de fami,lias de colonos extranjeros que había intro-
ornato, a la alimentación de los anirríales de la ducido en los terrenos afectos a dicho contrato, 
poUcía de aseo, y al alumbrado públi('o, que de- que abarcaban en total más de 200,000 hectá-
manda> por sí sólo un gasto anual de once mil reas. 
pesos. El refe¡ido decreto facultó al señor Silva 

Con motivo de esta .gituación, la Municipa- Rivas para elegir sus terrenos dentro de varios 
lidad se ha ido endeudando, y a la fecha adeu- 1 lotes que comprenden más o menos ochenta mil 
da la suma d'e $ 12,455.5·9, que no sabe cÓ'mo hectáreas, quedando, en consecuencia, un sobran
podrá pagar. ,Además, ,como 'la 'l'e'80reria no te a disposición del Fisco de más o menos cien
ha> podido enterar en arcas fiscales la cuota que to veinte mil hectáreas, destinadas preferente
le corrE"!3pond'e en conformidad a lo dispuesto mente a la radicación de colonos y a ser rema
en las ley.es número 3,324 y 3,620, el TribUJ"'iL1 tadas. 

L 

de Cuentas le ha suspendido el enviod'e bolai- En esta situación, a principios d,.l año 1920 
nes para. el cobro de la.g patentes prol'esionales se denunció al Gobierno que aquellos terrenos 
e industriaJoes, y de esta m>anel a ese Municipio estaban siendo Invadidos por partióulares, sin ti
ha queda'10 en la condición del >deu.dor a quien, tulo alguno, que ,explotaban grandes extensiones 
como vn m'edio de obligarle a pagar, se le pri- de sUE)los como propios. '{ 
va del único recurso que tal vez podría sa1- Como esos campos estaban destinados por 
varle. el Gobierno con fines determinados, éste tenía la 

Por estas ·consideraciones el 'l\i'unicipio, en obligación de adoptar un temperamento que le 
sesión celebrada el 6 del mes en curso, en vista permitiera conservarlos, libres de ocupaciones in
de que la situación económica de la comuna .ge debidas y de aqui nació la idea de instituir la 
ha 'hecho in80stemble, toda vez que no hay, na- guarda de esos campos fiscales, dictándose, en 
da que administrar ni se dispone d'e los medios Junio de. 1920, el decreto que motiva las obser
de dar cumplimiento a los compromisos de ca- vaciones del Honorable señor Valdés. 

El señor Senador hace presente que no es 
su propósito atacar a la persona del 'guarda-

rácter ineludible acordó autorizar al primer 
alcalde para que comunique' 'este acuerdo al Su
premo Gobierno por conducto de la Gobernación 
y al Senador de la p'rovincia, enviándoseles· co- dar señor Torres, sino la medida gubernativa que 
pia del estado explicativo. lo ungió guardador, es decir, el decreto que ins-

Como se han }}r,esentado a la Cámara de Di- tituy,e la guarda, y dIce, a este respecto que 
putados diVersos pro;rectos tendientes a m1ejorar aunque 'este decreto fué objetado por el Tribunal 
la situaciÓn porque atraviesan las Mun~cipalida- de Cuentas, sin embargo, ha sido reducido a es
des, ya <fue en la misma situación que la Mu- critura pública, haciendo efectiva la designa:'ción 
nicipalidad .de Safl Javier se encuentran atraE del guardador. 



Efectlvamébte, como dice el sei'l.or Senador, 
'e8é decreto de 10 de Junio, de 1920, fUé observa
do 1>01' el Tribunal de Cúentns, y tan conveniente 
y acertada debe haber estimado esa ~edida gu
berna,tiva la Administración pasada-en defensa 
de lQs bienel! fiscales,-que ordenó tramitado dic
tando un decreto de insistencia. 

y así quedó constihilda la guarda de los 
terrenos fiscales de Llaima, quedándo habilitado 
el Gobierno para disponer en el momento que 
~stime conveniente de esos terrenos para hacer 
radicaciones o rematarlos. 

En este sentido el Minlfltro que habla con
Bidera que la institución de la guarda, desde el 
momento que llena los objetos que se han per
seguido al establecerla, resguarda los bien enten
didos intereses fiscales. 

Ha dicho el señor Valdés que el decreto a fa-

t, 
do softor Ché,vez, en Llaima., sin titulo alguno, ,Y 
en la cual, como acto de dominio, habta coloca
do un aserradero para explotar las maderas e:!ds
tentes allt. En este asunto tuvo intervención la 
justicia ordinaria, Y en su fallo no da lugar a. 
la querella entablada por el señor Chá.vez en con
tra del guardador de los terrenos de Llaima. 

El Gobierno defend'e,rá como lo hace el Ho-, 
norable Senador, al pequeño ocupante que ha va-:
lorizado con su esfuerzo personal los suelos que 
ocupa, y perseguirá a los grandes ocupantes de 
ocasión que sin otra mira que el lucro personal 
hostilizan a los pequeños propietarios y colonos, 
ya sea por el despojo violento o por la interpo
sición de juicios interminables que les permiten 
mantener entre tanto la posesión ilegitima del 
suelo. 

Ha hecho caudal el Honorable señor Valdés .de 
vor del señor Torres ha venido a perjudicar di- una escritura sobre venta de maderas explotables 
rectamente a antiguos ocupantes, colonos e in- en la concesión Llaima hecha por el guardador. 
dfgenas, y cita varios nombres de personas que Cuando el Gobierno tuvo conocimiento de 
han sido expulsadas d'e, sus posesiones en forma este hecho, notificó al guardador que no era de 
violenta. su incumbencia celebrar contratos de esa natura-

Este cargo grave no ha sido denunciado al leza y el gjlardador prooedió a dejar sin efecto 
Gobierno en forma concreta antes de las observa- esa escritura. 
ciones formuladas por el señor Valdés, y a fin En cuanto a la solicitud presentada por el 
de tener antecedentes precisos para adoptar una señor Anibal Bernstein a que se refiere el sefíor 
resolución sobre este asunto, he pedido informe Senador, debo decir a Su Señorla que fué dene
a los funcionarios de colonización. Si de esos gada, por las razones que ya he hecho presente 
informes apareciera que, los ocupantes y colo- anteriormente, o sea, que esos terrenos están 
nos nombrados por el señor Valdés con más de destinad~s a radicar colonos directamente por la 
veinte años de residencia en esos terrenos han Inspección General de Colonización y para rema
sido lanzados y desposeidos de ellos por el guar- tarlos. a medida que vayan liqUidando en el terre
dador, el Ministro que habla no trepidada en no el contrato de cotonización 'con la Comunidad 
cancelar inmediatamente la guarda, pues esos Llaima. 
procedimientos contrariarían abiertamente los No creo ,del caso hacerme cargo de la ob
propÓSitos que el Gobierno tiene de amparar al servación con que terminÓ su discurso el sefíor 
pequefíQ ocupante que real y efectivamente ha Valdés referente al traslado del jefe del Resguar
elaborado la tierra ¡valorizándola con su esfuerzo do de Llaima por haber solicitado una exten
personal.' sión de terreno dentro de los terrenos sobran-

Repito que antes de ahora no ha tenido co- tes, pues el Ministerio de Hacienda el que 
nocimiento eJo Gobierno de esa clase de actos del resuelve sobre tales traslados y por otra. parte, el 
guardador que, por otra parte, no se avienen Ministerio de mi cargo nunca ha tenido una 
con los antecedentes de este caballero, que para petición concreta del superior jerárquico del res
el Ministerio son los mismos que, seglln.,Su Se- g'uardo para que se le entregaran terrenos,con un 
fíoria lo ha manifestado, se han hecho vaÍer ante objeto de interés pllblico. 
el Honorable Senador por CauUn, por algunos Estas son, señor Presidente, las explicaciones 
de S1¡jl honorables colegas. que debi~ al Honorable Senador por ~autín y 

Las presentaciones que el Ministerio ha reci- 'espero que le hayan parecido satisfactorias. 
bid o protestando de los procedimientos del guar-
dador, no se refieren a pequeños ocupantes des- JUBILACION DEL PRESIDENTE DEL TRI
posefdos, sino a acaparadores de campos fiscales 
que el guardador, en cumplimiento de instruc
ciones impartidas por la Inspección General de 
Coloniza~ión, debió desalojar. 

La solicitud de la Municipalidad de Cuneo a 
que se ha referido el señor, Senador y otra d'e 
don Conrado Chá.vez, que es Alcalde de esa mis
ma Municipalidad, recibidas que fueron en el Mi
terio, se enviaron en informe a los funcionarios 
de Colonización y espero que sean devueltas para 
resolver sobre ellas. • 

El guardador ha dado cuenta al Gobierno 
de que procedió a qesalojar de una extensión de 
ter~nos de qUe se había apoderado el nombra-

, \ 

"', " 

;~>il;~.~~j)l~~a. 

BUNAL DE CUENTAS 

El señor BARROS JARPA (Ministro de Re
laciones Exteriores, Culto y Colonización). - Si 
el Honorable señor Presidente me lo permite en
traria a ocuparme en otra materia. 

Por ausencia de mi Honorable colega el se
ñar Ministro de Hacienda, que se encuentra en 
la Cámara de Diputa,dos, atendiendo al debate 
de una ley urg-ent,e de ,su Departamento, debo 
deci'r algunas cuantas palabras sobre las obser
vaciones que se han formu'lado en esta Corp?
ración acerca de la solicitud del señor Presiden
te del Tribunal de Cuentas para acogerse a la 
ley d,e jubilaciones. 

,. 
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. El Goblerno deplQra profundam~nte que al
gu¡oos Honorables Senadores hayan querido dar 
a .este asunto un carácter enojoso que nunca ha 
tenido y hayan. negado a acoger rumores ofen
sivos pal'la la dignidad del Gobierno, en cuanto 
s1Jponfan que exIstiera. 'interés pO!I' d(esha'cerS6 
a·e una fiscalización acuciosa de sus actos. 

PM'a desvanecer <tod'a sUPOliÚción acerca de 
estos particulares y a objeto de tranquilizar a 
los Honorables Senadores que ereran ve'~ en es-

, I 
'sos, de tal naturaleza .que han resistido a un 
tratamiento médico Prolongado, y' que son in
compatibles con; un trabajo Intelectual Boste'm
do. Por tanto, la Comisión estima que el sefíor 
Agul1Te se encuentra absolutamente imposlblll
lado para desempeoor cualquier destino pl1-
bUco. - (Firmados). - G. Amunátegui. - Cé
sar Martinez. - V. BalTOS Borgoiío." 

El Ftscal de Hacienda dice: 

ta' Jubilación presiones indebidas de,l Gobierno, "Se.fior Ministro: 

voy ti. pellmitirme, por encargo de mi Honorable Don Joaquín Aguil're Luco, Presidente deJ 
colega de Hacil6nda, dar lectura a los anteceden- 'l'ribunal d.a Cuentas, soUcita su' jubilación por 
tes de qu.e Al Gobierno ha dispuesto en este 
asunto. 

La s01icitud en que don Joaquín AguiTT'e 
Luco pide su jubilación, dioo en su parte perti
nente: 

"Desde hace tiempo padezco de una enfer
medad nerviosa qpe me impide el d.a·sempefio 
correcto de 'Ia,s delicadas funciÓnes de mi car
go, y que se ·me agrava con el esfue·rzo extraor
dinario que, a ca:usa de la misma enfermedad,' 
tengo que hacer para servirlo. Me encuentro, 

pu.es, en un verdadero circulo vicioso d·el que no 
puedo 'salir sino retirándQme del servlciQ." 

Con mi retiro ganará la. Administración PÚ
blica, Ya que por lo dtcho' y por otl1as causas, 
me encuentro 1isica y moralmente imposlbllltado 
.pam servir bien. 

Por tanto, a V. E. suplico que se sÍ'rva 
concederme la jubilación a 'que tengo derecho 

. con arreglo a la ley. - (Firmado) .--Jooquin 
Agu1rre Lu<JO,' -;- Santiago, 'Noviembre 17 d,e 
1921. " 

Debo agregar qtle esta solicitud iba acom

tener más <1e diez afios de serviclos y por cn
<JOntrarse absolutamente imposibilitado para el 
trabajo, circunstancia's que se encu.autran acre
ditadasen los antecedentes. 

Con arrieglo a lo dispuesto en los artícuios 
4.0, 5.0 Y 6.() de la 1ey de 20 de Agosto de 1857, 
prooede a juido de esta FIs~,Ua, que se acceda 
a lo pedtdo, conoe'd'iéndosele una pensión co
rrespondiente al nl1'mero de afiO's de servicios 
con que cuenta el solicitante. 

Santiago, Noviembre '2'2 de 
m~do) .-Germán Alzérreca." 

La so:Jicitud fué inf()rmada 

1921. - (Fir-

también por el 
Director Genel'al de Contabilidad para el efectO' 
de fijar el monto de la jubilación. 

En esta situación del expediente, se presen
tó ·el ,sefior Aguirre Luco con la Siguiente s01l
clttid: 

"Se d,esiste de la sO'Ucitud de jubilaCión qúe 
tiene presentada, al otrosí, pide devolución de 
ios an~cedentes. 

I 

ExcI\lo. sefior: 

paflada de un informe médico <1e los doctores Joaquín Aguiflre Luco, Presidente de'! Tri
don Joaquín Luco y don J. Letelier, que di- bun'al de Cuentas, en el expediente de jubilación 
ce así: que tramita, a V. E. dice: 

"Santiago, Noviembre 16 de 19,21. - Los fa
cult¡ÚivoS que suscriben certifican que el señor 
Joaquín Aguirl'e Luco padece de una af~ooión 

nerviosa que nos ha obligado a someterlo a' un 
tratalmiento médico sostenido desde principio del 
aiíO' próximo pasado. Esta af·ección está caracte
rizada por -insomnios pertinaoes, ideas obsedan .. 
tes en distintas for$as,l estado angustioso, de 
presión general, pérdida d,e la me'moria y pere
v.a. intele.ctulil: También ~ presentan ahogos 
nocturnos, qu·e son debidos a una aortltis oróni
ca comprobada por el ·examen radiográfico. A 

I pesar de haber ,estado sometido a un régimen 
. . estricto (aislamIento y reposo en el lecho por 

largas temporadas), su ,estado no ha experimen
tado un cambio sensible, y CT.eemos que el me
dio más eficaz para que pueda obtener algún 

i alivio es 'la abst~mclón completa de, todo trabajo 
intelectuaL - (Fir·mados). - J. Leteller. 
J. Luco." 

En segui,da, sefior Presidente, la solicitud de 
jubilación pasó en Informe a los médicos oflcla
les, quienes dijeron: 

"Santiago., 19 de Noviembre de 1921. - La 
Comisión médica ha recon09ido a don Joaquín 
Aguirre Luco, y certifica que padece de graves 

. perturbaciones func~ona1e!!l d.a los centros nervio-

"',-- ." 
\ 

En estos últimos (l1'a·s he consultado varios 
médicos, entre ellos al eminente proresor don 
Augusto Orrego, quien me ha dado la alentadora 
opinión d·e que con un descanso prolongado po
dría conseguir el re'stablecimi'ento de mi salud. 
Doy a esta opinión todo el valor científico que 
tiene y, en consecuencia, me siento halagado 
con la esper;anza ·de poder v.olver al desempefio 
tie mis funciones después de hacer uso del fe
riado y de todas las licencias a que teI,go de
recho. 

Por este motivo, a V. E. suplico: que me 
tenga por desistido de la petición que hice para 

qu.a se me oonoodiera la jubilación . 
Otrosí: En vista de haber hecho uso del 

derecho que me asist'e para retirar la petic'lón 
!le jubilación: no tiene ya objeto de que quede 
en ·e'l Ministerio el eXp'ediente resp'ectivo, :por 
lo que, a V. E. suplico se sirva ordenar me sea 
devuelto.-(Firmado).--J. Aguirre L." 

Conforme con su original. - R. Sán6hez 
Lira. 

Estos son los antéoedentes de que el Go
bierno ha ·dispuésto sob. esta mateda

l
, y, co·mo 

ve el Honorable Senado, ellos no justifican, por 
c~erto. las suposiciones que han andado flotando 
en ,el ambiente acerca de que pr·esiones indebi-

1 
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_'·''tiiit'Me:raJ{'~pitfl¡do al sefiÓl' Á~i1irre Lp
cii .~ ·.da~ seiné.1aJJt6, pá$ó. 

Ei liJei\or' :Pfesidente del Tribunal de Cuen
tas ha crerdo conveniente 'acredItar, con gran 
a~piÓ ,de razones; que se encuentra absoluta
mente imposibilitado para desempeñar su cargo, 
y después, consultando otros médico" ha cr'eido 
conveniente rétirar su solicitud de jubilación. 

El sedar Ministro de Hacilendá no ha toma-
do a11n una T'e801ución sobre las peticiones que se 
contien~n ~n esta última solicitud del sefior 
A.guirfe LuCQ;! pero la lectura. que he hecho de 
los antecedentes creo que justifican, en todo ca

SI>, ante el Senado y ante' el, país, el proCled,i
miento del Gobioerno. >. 

PREFERENCIA 

,.-

no habiendo tenidb origen en el Senado, no ten-' 
go para qué o(!uparme de afilas. 

Pero ha terminado el se1l.or Ministro ex
presando un concepto sobre el cual cabe hlllCj;lr 
una obser·vaci(liD. 

El distinguido funcionario' p1íblico que pOl' 
razones do(' salud, seg(in se dice¡-Y sobre este" 
punto habré de hacer oP()rtunamente observa
donefl rnft!'! extensas-quiere alejarSe del puesto 
que desempeñó con tanto celo, tiene, como to-, 
dos los funcionarios p(iblicos, abierto el camino 
para. l,resentar su solJicitud de jubillllCi6n.o para. 
no presentarla f!.Í asl le place; fy asimismo tiene 
derecho para retlmrla durante el curso de SU 
tramitación si asi lo croo conveniente, y el Go
bierno ~o puede en nmg(i'n caso, cualesqui:era 
que sean los anteced'ffiltes que se invoquen, im· 

El sefior QUEZADA.-La Cá:tnara de Di- pedir ei ejercicio de este derecho. 
P1lwdor. ha devuelto el proyooto relativo a la Yo estoy cierto que 'UIlla. vez que el sefior 
juhilación d>el jele de la Redacción de Sesiones 1\1 ¡nistro de :a:acienda estudie este punto htibr~ 
de aguen; Cá.mara, Aeñor Cerda. de con venir en que la solJ1citud del sefior Pre-, 

Yo me permito rogar al Serrado que se sir- sidente del Tribunal de Cuentas dlebe sel'le de-
VfI. desUnar los 1íltimos diez miltutoo de la se- vuelta, ya que am él lo ha solIcitado. Por lo 
gunda hora de la presente sesi6n para ocuparse demás, me complacerla que asi ocurriera por- , 
de este asunto. que en caso contrario seña menester hacer res-

Como hlty una interpelación pen<diente, he pecto de este asunto un q¡nálisis, 'Una especie d18 
pedicio la venIa del Honorable sefior Bafiados autopsia que expusiera 8. la ilJuz p1íblica antece
para bacer esta petición, y Su Señorla no ha. te- dentes <'!esagradables que por la tranquilidad 
mdú inconve~iente p~ra accedieT a ella. del debate convendña no producir. 

El sei'ior CLARO SOLAR (Presidente).-
que REORGANIZAOION DE LA PüLlClA DE VAL· SI hubiera de celebrarse la Gel,1I0n secreta 

solicita el señor Senador por Santla.go, tal 
habña cOIwenien<"iQ en ocuparse también 
mensaje dlll Gobierno relativo al ~,enso a Ge
lIeral de División, del General. de Brigada don 
AIL>ertr Herrera. 

vez PARAISO 
del 

El I!'eñor QtrEZADA.-Por mi parte, no 
,hay inconveniente ninguno, señor Presidente. 

El sedor BA&A])OS .-¿ No seña preferible 
prorrogar l:t segllnda hora p'or -diez mlnutoo pa
ra ocuJYtrne de- estos asuntos? Porque mi deseo 
es t~rminar mis obllervaciones en la p'resente 
sesión', :¡. de'!earfa, por 1..0 tanto, disponer de to
da la segunda hora. 

JUBILACION DEL PRESIDENTE DEL, TRI
blJNAL DE CUENTAS 

El !'e"'or P.lRRAZURIZ LAZCANO .-Me 
atreyo a invocar la benevolencia del Honorable 
Senador por Va.lp:tralso para rogarle se sirva 
peJ"JI'ltll'me dE'cir unas pocas palabras solore el 
a8)1l1to de que acabit de ocuparse el señor in
nistro. 

El señor OARKHAM.-Con el mayor gus
to, señor:;:¡,enador. 

Elsel\or ERRAZURiZ LAZCANO.-Agra
dezcQ la defel'éoncia tIe 'Su Sefíoña. 

El lIef,or J\Unistro de Relaciones Extl'rio
res, oC1.lp{mdoRC de la!! observaciones qne tuve 
el honor d~ f,.)rnlt1lar en esta Cámara relativas 
al sentimiento que había experimentado, la opi
nión llf.bli~a a' saber '1ue ,el Presidente: del Tri
b\:~l de -0wentlls, señor Aguirre Luco, se ale
jaba de SI18 fllnc\(mes, ha mamlfestado que de
sea; de$\'irf'lar ciertas supbsiciones odiosas, que 

El sefíor GARNHAM.-Sefior Presidente: En 
la semana pasada me permití llamar la aten
ción de la Honorable Cámara y del sefíor Mi~ 
nistro del Interior hacia la forma arbiiraria e 
ilegal en que se habia procedido a la reorga_ 
nización'de, la Policia de Valparaiso. 

Califiqué de arbitraria e ilegal esa medida 
porque se ha exonerado de sus puestos a fun
cionarios, muchos de ellos meritorios, sin oir
'se les ni establecer en forma alguna los .ant,ece
dentes que justifiquen su separación; y porque, 
a'] mismo tiempo han sido reemplazados varios 
de eÍlos por pelrsonás de méritos disc}1tibles (1 

que tienen cargos graves en sus hojas ?-e ser
vicio. Por otra parte, con motivo de . la reor
ganización se han otorgado ascensos a emplea
dos que se encuentran moralmente incapacita
dos para prestar servicios en la Policta, indig
nos p·or lo tanto de ser premiadOS con un as-
censo. 

Terminé mis observaciones, pidiendo al se. 
ñor Ministre que se sirviera ordenar que se 
trajeran a la Cámara todos los antecedentes re
lacionados con el decreto de reorganización, Y 
en especial. el libro en que se estampan origi
nales las hojas de servicio para que 'las obser
vaciones que debo formular sean precisas y com
probadas' en cada caso. 

Insisti en aquella ocasión en que mi ánimo, 
no era molestar en lo más mlnirno al sefíor Mi.
nistro; tampoco deduje cargos contra funcio
nario, alguno determinado, reiterando que sólo 
un elevado esplritu de justicia me obligaba a 
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fOFllI.U~M" estafJ, obse~vaoiODes. '!i, de, aGUando. con 1 guna 'co'leotividad pollUca, y agrega que la. In
este propósito, hlll1lrm. esperado que se t,rajeran. ',teridencia se le ha entregado por 1& confianza 
los, antecedllntes, a'Rtes de ocupar nuevamente la que le iHs¡,enSQ; 'S. E. el Presidente de la Re-
at'8nci6n de la Cámara y del señor Mhiistro. pdblica. 

Por desgracia, señor Presidente, se ha que- Es una verdadera desgracIa, señor Presi-
rid'O desvirtuar mi actitud" revistiéndola de pre- dente, lo qUe ahora ocurre: parece que existie
tensiones personales, rebaj!ndo'la al. terreno de, ra una confabulaci6n general para ampararse' 
los intereses particulares. ,en la contla~za del Primer Mandatario de la 

El sefior 1ntendente de Valparaiso ha hecho ,ReP'11blica en cada uno' de los desaciertos po
publicar repetidas veces en los diarios de esa Uticos Y administrativos que presenciamos dril. 
ciudad y de Santiago informa.ciones a dos co- a dia. Yo qUisi'era no volver a oir en la hora 
lumt¡.as,. contradiciendo lo que expuse en esta Ho- 'de lbs cargos estas rememoraciones de conflan
norablé Cámara e interpretando sllgdn su cri- zas tan inoportunas Y tan ingratas, Yo deseo 
tario la intención y el objeto de mis observacio- que só'lo se recuerde al Primer Mandatario' 
nes. cua~do sus representantes m'erezcan un aplauso 

Ast, en up reportaje pu1;>lica;,do en "La Es- por su discteci6n Y buen tino. 
trena" la semana l1l1!'!ma, dice literalmente: En otras publicaciones, el señor Intendente 

"Ahora, preguntarán ustedes: ¿a qué se de- me hace aparecer como' defensor exclusivo del 
be 'la actitud del señor Garnham? Y les contesto doctor Zilleruelo, jefe exonerado del Servicio de 
"IOn la franqueza que acostumbro: dnica y ex- Identlflcación, dIciendo con sorna que no an
... lusrvamente' a que no lo consulté al g,estionar duve con mucha suerte en la defensa del doc-

\ del', ·Su~remo Gobierno la reorganizaci6n poli- tor porque es ,el' je,fe que más cargos tiene en 
cial. su contra. 

,"Ha estimad~ que el Intem'lente de la pro
vincia: debió solicitar su' opinión sobre esta me
dida, como senador. por Valparaíso y Presiden
te del Partido Lj.bel'al Aliancista. 

"Pero el que habla no lo ha considerado así. 
"A elite pu,esto no he 'llegado por la in_ 

fluenCia de ninglln partido, sino por una ma
ni<f.estacI6n de confianza del Presidente de la 
~epública. De este modo no he venido a ser
vir tal o cual tendencia poIrtica, sino los inte
reses generales de Valparaíso, procediendo en 
la forma que crea servir mejor, las funcioY!C:3 
que me están encom,endadas. ' 

"El señor Benador está muy lejOS de 10 
cierto si piensa que puedo 'admitir influencias 
ertrruñ.as o que sey un simple transmisor de 
ideas ajenas: consciente de los deberes! que me 
corresponden, siempre asumo por entero la res
ponsabilidad de mis actos". 

Como acaba de oir la Honorable Cámara, 
el señor Intendente hace saber al pdblico que 
s6lo un sentimiento de vanidad herida, una 
susceptibilidad enfermiza de m~ parte es tO'dC' 
Jo que hay en el fondo de mi actitud, respecto 
de la Polic1a. Se desprende también de sus pa-

'labras que, aunque la reorganización de la Po
llera se hubiera realizado en forma correcta 
y legal, pero sin !JOnsultarme. yo la habría ata
cado siempre por el solo sentimiento de vani
dad ofendida que me atribuye. 

El párrafo que leí da, margen a muchas 
observaciones interesantes, que no voy' a desa
rrollar para no alejarme del propósito que per_ 
sigo,pero que quiero dejarlas enunciadas para 
que el señor Ministro las aprecie en su opor
tunidad: 

-El sefior Intendente asume la responsa
bilidad de la reorganización d.e l:¡. Policía, sin 
consultar a nadie. , 

-El señor Intendente declara que su pues
to no lo ha obtenido por influencia de nin~l1n 

partido, no representando en consecuencia nin-

Sus nalabras son éstas: 
"En -10 que se refiere a la impresión ,por 

las declaraciones del señor Senador, les decla
ro que a mi oficina vino a reclamar al día .si
guiente de la reorganización por la separaclón 
del servicio del jefe de la Oficina de Identifi
cación, señor Zilleruelo, y en verdad que no an
duvo con mucha suerte, ya que el citado jefe 
era el que más cargos tenta en su contra por las 
deficiencias de ese servicio, que, casi no exis
tía, ya que la marcha no era >:>egular y habia 
atrasos como estos que paso a enumerar". 

Como se ve, seglln estas declaraciones, mi 
actitud obedeoería a intereses particulares en
caminados ,en beneficio de 'determinada persona. 

Sin embargo, la realidad es muy diversa. 
Desde el primer momento yo señalé al señor 
Intendente el caso del doctor Zilleruelo como 
t1,n éjemplo de la, arbitrariedad cometida. ': era 
natural que asi fuera porque entonces no esta
ba en posesión de antecedentes r,especto de los 
jefes separados, ni me era posible conocer las 
interioridades del servicio de Policía; sabía s6-
lo 'que se les arroj6 a la calle sin oirles ni fa
llar sus cargos, En cambio, todo el mundo en 
Valparaíso conoce la actuación del doctor Zi
lleruelo como jefe de la Oficina de Identifica
ción, la que ha creado y órganizado con aplau_ 
so general de la prensa y el' pllblico, Y aunque 
p.ersonalmente no conocía al doctor, en ciudades 
como Valpllraíso las actividades de los profe
sionaJ.es son del dominio de todos. 

Debo agregar todavía que ante el propjo 
señor Intendente y ante' el Ministro del Inte
rior en aquella época declaré terminantemente 
que no me interesaba por ninguno de los em
pleadOS separados en particular, sino que pe
día que la reorganización se realizara en forma 
legal y justiciera. 

Aparte de estos cargos, el señor Intendente 
no pierde ocasión de decir en la prensa que 
~l coadyuva a los parlamentarios bien Inten-

r 
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''''''''!I 4Jul>e.endiendo d.a mi Qar.ta prop6si
•. tal v.. .idos--y. tachando mi. actuaci6n 
como resUltadA. de la, ignorancia d·e los hechos. 

ManifiestatDente contrastan los términos Y 
el fondo de lu declaraciones del señor Inten-

eJlq. miemos. balll in~ia'lle. oIlUa- ~:&ped:i~t.es d~ ~~ 
bilaci6n. y' yo pregUnto" i.Il~' pod:fa.n ha.Qer, se .. 
í'4Ir. I.'~epte.,. esos. h~mbJ;.e1J.. qesa.n;lpa.raAoe de 
todol!\" eXQ,uestolil a. lat miseria, si, no. asUarse al· 
'tí"nico call,ej6n de salida 11).1.9. se les. dejaba abier-

dente' con' las' expresiones del Senador que ha- to? 
bla, porque eu. ninglin momento toqué yp su 
persona para v:-.lnerarlo;-y ahora mismo, des· 
pUés" de expuner susapreciaclones insólitas, des
provistas. de la consideración que, como fun· 
clo.11a:rio p6blico. debe guardar a Un Senador de 

¿.Se quiere, acaso, que. todos repitan el. sa
crifi.cio del irlandés.'Mac SVléeeny y lleguen hasta. 
morir de hambre pana mantener incólume su 
der.echo? ¿Se quiere también que a ese sacrJ.-. 
ficio personal añadan el de sus mujeres Y' sqa> 
hijos? la. Rep,l1bUca, me limito a dadas a conocer al 

seiior Ministro del Interior. 
Pecsonalmente; yo no me hago cargo de 

estas apreciaciones. Entre mis muchos d·efectos 
n()· domina la va.nidad y menos todavla con el 
apaeionamiento necesario p&"a tergiversar la 
jU8ticia con propósitos particulares. La nieve de 
las ca.nas, señor Presidente, es incom.patlble con 
los ardores de la vanidad que me atribuye el 
Intendente de Valpararso. 

Pero al mismo tiempo, creo que las apre. 
ciacion'es que se han hecho de la actitud d.el 
que habla,' como Senador de Valparaiso, afec
tan a. 'la. Cámara a la cual tengo el honor de 
perten&C~r. 

. Por la dignidad de la C1lmara de Senado
res, vinculada ,al prestigio d,e cada uno de sus 
miembros, per eUa, señalo estos hechos al se· 
fior Ministro: es al Senador de Valparatso a 
quien se le suponen torcidos procederes. 

La exposici6n misma que acabo de hacer, 
sefior Presidente, es una prueba infLs de la ne
cesidad <'tue hay de que Se realice cuanto antes 
la inVel!!tigación oadministrativa de los hechos 
relacionados con la reorganizaci6n de la Policra. 

En .todo, los negocios humanos hay una ma
Jera de ventilar y dilucidar los cargos que es 
a correcta; y hay también otra manera impro
¡ia, que consiste en echar sombras sobre los 
,ue pid'\ln una investigaci6n, en rehuir y estor
.ar el procedimiento fiscalizador, en proclamar 

de antemano que una situación no podrá cam
iar!!e en ning(m caso y que el criterio personal 

leS ~nfalible y definitivo. 
'La policra de Valparaiso, según mis recuer

dos, ha sido reorganizada antes en dos ocasio
Íles: el año 1901, siendo Prefecto el señor Lazo, 
y el año 1906, siendo Prefecto el señor Quiro
ga. En ambos casos se procedió en conformi
dad a la ley: se comenz6 por declarar que todos 
los empleados quedaban en condici6n de interi.
nOs, y en seguida se pas6 a hacer un estudio jus
ticiero de ,los antecedentes para resolver cúáles 
debtan quedar en sus puestos y cuáles deberian 
ser separados. 

En la presente reorganizaCión, como he rE'
petido tantas Vece3, se ha procedido como si vi
viéramos bajo un. régimen.. imperialista y aul.o. 
crátic~ peor afm, señor Presidente, como si es
tuviéramos en una casa de locos. 

A simple vista aparecen inaceptables, no 
puedeh tenerse en pie, las excusas que se dan 
para cohonestar las arbitrariedades cometidas. 

Asl . se asegura que todos los empleados se
parados están conformes con su suerte, ya que 

N,o, señor Presidente. La aAmiuistraci6n p4~ 
bUca de mi- patria. no se ~chará jamás encima la 
manchl\. 'de un argum~nto seom.ejante. 

Se ha dicho también, con ánimo de excusa, 
.que 'la reo;rganización no ha traido al servicf:o 
elementos de afuera, no ha reinc(}rpora'do a je
fes separados antes. Puede ser, sefior Presi'den~ 
te, que se hayan salvado las. apariencias; pue
de SllIr que esas personas no se hayan reincor
poradü el dfa mism.o de la reorganizaci6n, pero 
'10 arfilI'mo y sostengo y Io puedo probar, que 
fueron reincorporados quince dras o un mes an
tes, previen'dü ·e'! futuro desarrollo de los hechos. 
Est modusiu rebus. decia;n los 1atinos: hay cier-
ta manera para hacer cada cosa. 

IEI cammo temerario escogidO por las per
sonas que reorganizaron la policia de Valparatso 
está dejando por todas partes el rastro de las 
incorrecciones. 

Durante el Ministerio del señor Arancibia 
'Laso se envió a un distingUido !funcionario Ins-
ector de Policías para que investigara lo que 

ocurría ~n Valparafso. A los ,poaos dlas, y cuan
do apenas comenzaba su trabajo, se le hizo re
gresar sin que alcanzara a formular su d!cta
men. Durante su estad1a, ese inspector recibió, 
como era su d~ber, todos los cat¡g'os que se hi
cieron en contra 'de los empleados separados, a 
fin '<1e o1r a éstos más tarde, comprobar ¡os he-
chos y fundar sus conclusiones. 

Pues bien, señor Presidente, a la c'li.mara. 
de Diputados se llevaron los denuncios recibidos 
como si fueran el resultado, de la. invesUgación, 
,onvirtiendo las delaciones en cosa juzgada, en 
,argos compi'obados. 

y es preciso, todavta, que se sepa que fué el 
propio jefe de la Sección de Seguridad-uno 
de los funcionarios ascendido ahora por méri-
tos-quien tomó a su cargo la comisión, que 
no quiero calificar, de. buscar delatores Que lle
varan cargos al inspector (¡ue investigaba, y esas 
anotaciones, de tal manera producidas, fueron' 
los antecedentes que se trajeron a la Cámara 
de Diputados. 

Yo pido al señor Ministro que llame al ins
pector de Policfas para que reitere io que afir
mo; que se busque en la secreta'ría de su cár
go si existe algún informe pasado por ese ins
pector en visita. 

Las vías de la incorrección son como los 
despefiaderas: nunca sabe 'dónde podrá detenerse 
el hOIl}bre que por ellas se lanza. 

Ese mismo jefe de la Sección, que se arrog6 
1a tarea de delator, ha tomado ahora a BU car
go amenazar e injuriar grof!.Cramente a las l'Ier-
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.onas 'que han declarado len: oel proQeso contra 1 'ma.s injuriosos I y groseros que es posible fmagt
el' diputatio señor O'Ryan. ! narle, ,'Y que no se pueden pronunciar, por lo 

Era necesario descaUftcar a este ,hombre que tanto, dentro de este honorable recinto. 
fm.terpelaba en la Cámara de Diputados "y se ha 
recurrido a medios qUe no pueden tolerarse en 
~nglln pafs medianamente civilizado. 
, Voy a dar lectura a una carta que me ha 

enviado el señor don Alfredo Edwards Barros, 
que 'es un distinguido vecino de Valparafso; un 
.respetabilísimo funcionario pllblico, que viV>e de
dicado a su hogar y a-lsu empleo; una persona 
ajena en absoluto a los movimientos poUticos, 
que jamás asiste a los 'clubs ni a les mftines, ni 
a ztinguno de estos movimientos polfticos, y que 
.es una persona de juicio tran<l'uilo y reposado. 

La carta dice así: 
"ValparaillO, 25 de Noviembre de 1921/ -

Señor don Luis Garnham.- Presente.- Estima
do señor y amigo: 

Con motivo de las incidencias que se ha~ 
prOducido en el allanamiento d<el negocio de la 
casa Maffel, paso a informarle de lo que me ha 
ocurrido a mf y que estimo de interés lo CODozca. 

El <;Ifa Domingo 20 de Noviembre, alrededor 
doe las doce del día, pasaba por la calle de Las 
Haras frente al' negocio de Maffe! y presencié 
que se habia' formado un tumulto de gente, den
tro del cual se destacaba, por su elevada estatu

'ra, el j.efe de la Sección de Seguridad, don Ale
jandro Peralta que, con otros empleados poli
oiale!" rodeaba al señor' p'Ryan con quien dis
cutran, acaloradamente., Esto ocurría en la ace
ra ,de 1/1. calle y en las proximidades del Res
taurant Excelsior. 

Me de'tuve para prese'nciar los hechos hasta 
, lás .doce y media más o menos, hora e,n que me 

retiré. 

Continiia la carta: 

"Al oír estas palabras, yo increpé con du
reza a Eguigur,en, manif,estlindole que ése era' 
un chisme y una calumnia urdida por él, a 10 
que me contestó desafiándome a ir oon él a la 
Sección de Seguridad para repettrmelo delante 
del propio Peralta, invitación que no acepté por 
no exponerme a nuevas injurias y groserías. La 
contestación de Eguiguren y su invitación p~ra 
ir donde el señor Peralta la OiYeron varias per-
sonas. 

Por cierto que este procedimiento y la tor-
pe amenaza con que se p'retende atemorizarme. 
no pasa de ser sino una muestra del odio con 
que se procede' en este asunto, y una manera 
ridícula de tratar de impedir que un caballero 
diga la vel'dad de, lo que sabe. 

Inmediatamente escribí una carta al señor 
Peralta en términos muy distintos del recado re
cibidó, pidiéndole que me dijera qué comisión 
era la aue había encargado al señor Eguiguren 
que me transmitiera, porque no pOdía coriven
cerme todavía que fuera verdad el recado que se 
me. dió a nombre del señor Peralta, persona con 
quien siempre mantuve cordiales relaciones du
rante más de siete 'años. en los que fui contador 
de la Policía de Valparaíso. 

A pesar del que esta carta la bice llegar a 
manos del señor Peralta por intermedio de per-
sona de mi confianza, desde ayer hasta hoya, 
las siete de la tarde, no he recibido cQntesta
ión alguna,' debiendo entender que BU silencio 

El día Miércoles recibí citación del Tercer onfirma el recado que se me transmitió a su 
Juzgado del . Crimen para comparecer a pres- i 110l?bre, oe acuerdo con el proverbiO de quien 
tlI:r declaraciones en el mismo día, a las 3 de la I calIa otorga. 
tarde. . Pongo estos hechos en su conocimiento, por-
, En cumplimiento de esta orden, concurrí que considero que hay una inmoralidad gravfsi
a declarar e interrogado acerca de 10 que sabía' ma en los medios que usa el jefe de la Secci6n 
sobre el allanamiento referido, contest~ lo que de Seguridad en este asunto. 
arriba dejo exPUesto. Se me preguntó también Su affmo. amigo y S. S.-Alfredo Edwards 
si 'conocía al señor O'Ryan, a lo que respondí Barros". 
qUf 10' conozco desde hlj,ce cerca de diez aftos y .,Al día siguIente, en los momentos en que 
que las veces que he conversado con él, nunca toma,ba el tren qUE!' habría de conducirme a San-

L 

Ie he oído hablar de carreras, ni tampoco he tlago, .r'lcibí del mismo señor Edwards una se- ):.. 
otdo decir a otras personas que el señor O:Ryan gunda carta que est1i concebida en los términos 
sea aficionado a ese .juego. siguientes: \ 

Después de prestada esta declaración, con
forme a la má.s estricta verdad, que nadie puede 
conocer por el estado, del sumario del proceso, 
ayer Jueves se me acercó el señor Arturo Egui
guren, empleado de la' Tesorería Fiscal, para 
darmé un recado del señor Peralta, recado que 
transmitió en la misma oficina delante de varias 
perSonas, a las cuales les repitió mlis tarde los 
mismos términos, personaS que también me 10 
ratificaron. 

Este recado era una amenaza concebida en 
términos groseros e injuriosos que quierO dejar 
estampados aquí para que se tome el peso de la 

, forma en que se ha procedido". 
Por supuesto que no vay a dar lectura al 

recadO, porque está concebido en los términos 

"Valparaíso; Noviembre 26 de 1921.- S:e
ñO'r don Luis Garnham.- Presente.- Estimado 
don Luis: Acabo de encontrarme casualmentt> 
con don Alejandro Peralta, a quien pedí una ex
plicación por sus p~labras; me declaró que si 
habla obrado en esa forma era porque se le ha
bía asegurado que yo habia ido al Juzgado a de
clarar en sU' ('ontra, y que el recado no era sólo 
para mí. 'sino para todas las personas que, se
gün él, se hubieran prestado para declarar en 
su contra. 

Sin más 10 saluda su a.ffmo.-"':Alfredo Ed
wards Bal'l'OS." 

Por los datos Que he expuesto, ha visto la 
Honorable Climara que se quiere ejercer presl6n 
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:'OIa!Pi!.ral'~.bre las personas a pr'óp6sito de El sei'ior CURO SOLAR (Presidente}.-'· 
_'''.neeao.'-.am/acaeCtdos yl ha podIdo: ver ta'm" EstA. :con ta. palabra el sefior Senador pQr Val":' ' I 

\ bién la maner.· e6mo esta. funcioJl,an40 la poti- parafso. y ruego a Su Sefiorfa. /Que no lo lnte-
e1lt después de su reorganizaci6n. rrumpa.. 

Elsefior TOCORNAL (Ministro del Inte- El sefior ARANC'IBIA LASO.- SieIUpre se 
rior).- Deseat:r8. saber. Honorable Senador. si han tolerado las interruP<liones. y creo que deo. 
los hechos que Su 8eft,oria relata esta.n en cono- be guardarse conmigo esa misma toleranciá. 
cimiento del juez sumariante. El sefior CLARO SOLAR (Presidente).- :.: 

El sefior GARNHAM.-.. No lo sé. Refior Mi- 'Pero el sefior Senador dEl Valparaiso no desea 
nlstro. 

, El sefior TOCORNAL (Mini~tro del Inte
rlor).-Por. mi parte. señor Presidente, he recibi
do un telegrama de Valparp.fso; en que se me anun 
cla que allt se ejerce la misma presi6n a que alu
de la' carta. Que ha lerdo el Honorable Senador 
por Valparaíso. 'Inine(patam'ente de llegar a mi 
poder ese telegrama, lo envié al Intendente de la 
,Provinhia I>ara Que lo pusiera en conocimiento 
del juez Que entiende en este asunto. 

Los datos qUe Su· Señorfa ha dado a la CÁ
mara t:enen bastánte gravedad, y por eso pre
guntaba al sefior Senador s1 estarían ten cono
cimiento del juez sumarian te. 

El señorGARNHAM.- Ignoro si estarán en 
su conocimiento, pero supongo que el sefior Ed
wards Barros habrá procedido en ese sentido.. 

El seftor TOCORNAL (Ministro del lnte
rior).- Como acabo de decirlo. en cuanto reci
bt ese denuncio me apresuré a ponerlo en cono
cimiento del señor Intend,ente de la provincia. a 
fin de que lo hiciera llegar a. poder del juez qJe 

,.,. ln~ye la causa. 
Como se comprende, el Gobierno no puede 

garantir la efectividad de lOs hechos qUt) se le 
denuncian, y estoy cierto de que las autoridades 
correspondientes habrán de tomar las medidas 
del caso para averiguar su grado de veracidad. 

El selior GAltNHAM.- En ol'den a. la apIl
caci6n de penas, corresponde obrar a los Tribu
náles de Justicia, pero en orden a tomar cierta" 
medidas justas, ello corresponde al Gobierno. 

El señor ARANCIBIA LASO.- Hasta aho
ra Su 8efiorta no ha indicado cuáles son las in
justicias cometida., ni ha citado ning1ln caso 
concreto de ilegalidad, limitándose a decir em
ptrlcamente que el decreto dictado 'es ilegal. 
Traiga el selí!?r Senador casos concretos de ile
galidad. de injuatiQ1a o de simple falta de equi
dad. y YO estoy seguro que el sefior Ministro los 
repara.r~ como lo habrla hecho su antecesor. 

El sefior GARNHAM.- He dicho en mis ob
servaciones anteriores que cuando estén Jos an
tecedentes en la ~mara me ocuparé en detalle 
de cada caso. 

Siento no haber traído la lista de los indi
viduos que han sido reincorporados pocos dtas 
antes del tlecreto. a pesar de que cada uno de 
ellos h"bla sido condenado y e:x¡pulsado de la po
'licia por viciosos,. ebrios o ladr,ones. 

El sefiQr ARANCIBIA LASO.- Antes ·d.e la 
reorganizaci6n. YO no reincorporé a nadie en la 
P~licfa de Va.lparatso, y permanecI más de dos 
meses en el Ministerio. 

El sefior GARNHAM.- Pido a Su Sefioria 
que no me in~errumpa. 

• 

ser interrumpido. 
El señor ARANCIBIA LASO.- Es que de

ben aclararse los hechos. 
El señor CLARO SOLAR (Presl,dente) .• -

r ... lamo nuevamente al orden a Su Séfiorfa. 
El señor GARNHAM.- Ya puede apreciar 

el señor Ministro si o,curre o no algo grave en 
la Pollcra de Valparaíso. Si es una simple coin
cidencia oue se eche manos de estos procedi
~ientos contra la persona que interpela ~n í .. 
C~mara de Diputados. mientras se desvirttian eD( 
forma inconveniente las observaciones que he' 
formulado yo en esta .Honorable Cfám'ara. 

Y ,todavia me reservo otros antecedentes m4s 
graves y de Igual Indole que no me atrevo a ex_ 
poner desde luego 'para no entregar a un mo
desto empleada como vl<ltima de las l'epresalfAs 
de la Prefectura de Pol1cfa. Pero tódo se dirA 
a su debido tiempo. Ahora mismo acabo de re
cibir un telegrama del saftor O'Ryan. en que m4!l' 
pi'de Que se ponga atajo a la campafia dirigida.. 
por la policra en su contra. 

¿ Es tolerable, seftor Presidente. 
ocurra en ¡Valparalso. a cuatro horas 
pital? 

q\l~ esto 
de la ca-, 

¿ Es posible que transcuzfan las semanas ':Y. 
108 meses sin Que se haga una investigaciÓn e.t;l, 
forma, sin que se tome una medida de orden t: 
e justicia que nos haga sentir que no :s~ han 

perdidO enteramente nuestras viejas tradicion-es 
de corrección y firmeza en el Gobierno? 

¿ Hasta cuándo debemos esperar que viva en 
los heéhos la letra de la Constituci6n? ¿1¡ls qué 
han caldo en desuso los preceptos que aseguran 
la estabilidad de los cargos de los funcionarios' 
mientras cumplen sus deberes, que prohibe a 
los iefes separar a sus subalternos sin fórmula 
de juicio, y que ha sancionado en 141- forma más 
perentoria la administraci6n de justicia, prohi~ I 
bien do que las autoridades se arroguep, otras 
atribuciones que las que la ley les seftala? 

No deseo, sefior Presidente, quitar más tiem-
po a la Honomble Cámara. \ 
. ·Creo que los antecedentes expuestos habrán 
llevado al convencimiento d,e todos la n'ecesidad 
y la urgencia impostergable de asumir una' ac
titud definIda en este asunto. de tomar desde 
luego la medida d,e enviar un' inspector que In
vestigue los hechos con absoluta independencia 
y con amplias atribuciones. para 'Iue su dlcta¿ 
men sirva ~e base' al señor Ministro a fin de sub
sanar todas las injusticias cometidas. Pido, a la ' 
vez, sefior Ministro,' para que esta medida !sea 
eficaz, que se aleje desde luego transitoriamepte' 
al señor Prefecto de POllcra, porque si la visita 



i S~ ,reallza·co~-"la presencia#d-e, este ,funcionaria 
eno Valparaiso.so·,antie1po.desde ' ahora .. que da, 
inve8U~ci6n no daré. resultados. ,lo.,que. d'eja,da 
en pie las injusticias cuya reparaci6n vengo_p¡;lr-, 
siguiendo. 

Una vez mA,s I'eitero, señor Pr.eli¡idente, la 
urgencia de estas medidas, porque en ,Va1paratso 
se est6. produciendo una situación de alarma y 
desconfianza püblica con todos estos hechos. 

, E1 señor TOCOltNAL (Ministro del lnte-
',riOI).- ¿Tendrla algl1n inconveniente el Hono

l'abte Senador para proporcionarme las cartas a 
que ha \ dado lectura? 

- El séñt)1' G.A:RNH.AJM.- Ninguno, señor Mi
nistro, de modO que- las pongo' con el mayor gus
to 'en' man'Os 'dé 'Su Señorla. 

El' señOr OI;¡ARO SOI.iAR (Presidente). 
Term'inados los incidentes. 
, ElseñurTORREALBA.- Permitame el se

fíor Presiaente que pida que junto c~n los asun
tos' indicadOs para la sesi6n secreta se trate el 
prdyecto de la Cámara de Diputados, que ya es~ 
tá informado por la Comisión r,espectiva, sobre 
pensión a la familia de nuestro ex-colega don 
Ma"laqulas' Concha,. ' 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
lba'a hacer esta insinuación a la HonQrable Cá
mara de acuerdo con el papel que 'Su Seilorí~ 
envió a, la' Mesa. 

También se ha propuesto que se trate en 
la sesión secreta la moción relativa a la solicitud 
de 40n Amable Caballero: 

nA: REDONDILLA 

El señor BARADOS.- Ruego al señor Pre
siderite se sirva hacer dar lectura al telegrama 
qúe he ¡:lnviado a la Mesa. 

Et sei'íor SEl,CRIDTAIUO, - Dice el telegra
ma: 
" "¡'quique, 26 de NOViembre.-'Hoy todos no
'títtéados' en casas embarcadoras por grupos, 
Opinión comllafleros unánlnre no aceptar modifi
caci6n, siempre que no sea redondilla actual. 
Goberrl-a.dol" env1a:n:os notificación respecto a gru-, 
J)'óS desde Lunes 28. Esperamos V. S. compa
í're'ros no dejar un momento solicitar Gobierno 
mantimga redondilla.- LuIs WUson". 

El E'eñor, BA1il'Al)OS. - D.eseo Ilam~res
p'éCiálrhente la atención del señor Ministro de) 
Interior hacia este telegrama que, en buenas 
cuentas, anUncia que se va a producir en el nor
te un movimiento de huelga, pues los obrero,s 
quieren tener a toda costa el sistema re redon
dilla, que es el que ha dado mejores resultados, 
según lo han probadQ con razones algunos hono
rábles diputados, y el Honorable Senador por 
O'Higgins, No quiero avanzar más en esta cues
tión 'a fin de no intervenir en un asunto que se 
está vt;ntilando actualmente en la otra Cámara, 

Espero que el Honorable Ministro del In
terior después de estudiar los antecedentes de 
esta cuestión llegará al convencimiento de que 
sólo el sistema de la redondilla es el 'm{¡.s equi
tativo y que debe seguir empleándose en las fae
nas marttimas en el norte. La continuación de 
este sistema permitirá que el trabajo se d,esarro-

( 

2C!ZL ... 

lle',en,'conlliWone.s nQ.r~les, q"e, ev~t!'ln ,la,s ,per,! " 
tu\'baciones ", que. seg'llrIPl\~Il~1l, v~n a' pr9duc,\rS;¡~, 
con la .IJulH·esi~n de, ,la., r(jdQndilla. 

El sefior TOCORNAL (MiÍlisúo del lnte-' 
tior).- Aunque est~ ~~g9~io. ~stÁ ,entreg*do ¡;j, Ía' 
resolución de mi, honorable colega de Guerra y 
Marina, esta cuesti~n ser,á cQnsiderada atenta
mente por el Gobierno, seilor Senador, 

VO'l'A(;JONll;S 

El señor CLAR,O' SOLAR (Presidente). -
La i¡;¡dl.caclón formulada para celebrar sesión se
creta con, el obj~to d~ considerar la promOCión 
del G~neral señor Alberto Herr~ra, podri~mos " 
darla por aprobada desde luegQ, si no" hay in
conveniellte por parte del, Senado. 

Aprobada, 
Se procederá a recoger votación secreta, pa~ 

ra incluir entre los asuntos de que puede ocu-, 
parse el Sen,adQ en esta sesión secreta los demás 
negQcios que han sido, solicitados por los seil~res 
Senadores, ' ' 

Si no hay inconveniente, podria,n votarse 
conjuntamente. ' ' 

Queda asi acordado. 
Practicado el escrutinio resultaron 13 votos 

por la afirmativa y 6 por la negativa. ' 
El seilor CLARO SOLAR (Presidente), 

En conformidad al reglamento se necesitan lús 
tres cuartos de' los votos favorables de los se· 
ñores\ Sena(ior,es presentes en la Sala para q.ue 
puedan aprobarse estas indicaciones. En conse
cuencia, quedan .rechazadas. 

Habiendo llegado la hora, se suspende la 
sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

INTERPELA(¡ION.- 'OARENA DEL "LATO
lUlE" 

El sefíor CLARÓ SOLAR (Presidente). -
Continúa la sesión, 

Puede cQntinuar d'esarrollando su interpela
ción el Honorable Senador por Santiago, señor 
Bañados. + 

El señor BA:~ADOS.- Decia ayer, señor 
Presidente, que el hecho simple y 'claro es que 
un buque de acero ,no sufre nada; pero absolu
tamente nada en su casco, con no carenarse en 
un par de años, siempre que se le haya pintado 
en forma conveniente. 

y si esto no fuera asl, repetiré lo que antea 
he dicho, de que nadie cometerta el error. de 
construír buques de acero si su conservación 
debía ser tan peligrosa" tan eftmera y de tanto 
costo. Nadie, ningün GobierJ1.o' por deschaveta
do que fuera, construirla diques de fierro o l).ce
ro. ni muelles, ni cadenas, ni anclas, ni puenteIJ. 
ni nada que pudiera estar en contacto con el 
agua d~l mar, p.orque si al año no se limpi¡¡,ban 
'bien y se pintaban de nuevo, se los comta el 
orfn y las plantas y anim'ales ,forontarios! ... 

Todo U,ll ~undo de ejemplOS en buqu.es de 
gtll'l'ra y mercantes, en diques, malecones, de-

l'··' 
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f~ bat'Ooa-OPmpuertaa. 'muelles, pUleril_ doi~ñ<)s., .10 -'mmos,íiálit.' Cerciorarse de ia se,¡," 
b~~,ctl.dell, ..... ~etef., etc.; demúestrin con db-" gi:iHdiW'ete" b'ntetes>'; ¡., ," " • , .. 

ra.e1on~s· ()Olltina.,das de mfts de Un 'tel'Cfo de Se comprende por este Jt,eglamento, que 
siglo' y en pleD¡rtra~ajo en el mar, que Jia Di- ni en las bóyas, qué aóndeun m'aterlaltrttty in
rección de la' Armada está profundamente ferior al de loa cascos de buques, Y por lo' tanto, 
rra,4a . en sus" aseveraciones con referencia a estáli m1ls expuestas a lá de&trucción,eXiGte pe

los 'daflos que' pueden sobrevenir 8Jl' i'LÍLtorre" llgro a'lgano al no limpiar.los en un a.fio ni él1 
si' no 'sale al extranjero a limpiar y pintar sus dOH, ," 
fondos, cada seis u ocho meses. Y eso que hay boyas que por abalizar bajos 

No hay persona por poco que se haya pre- y rompientl:'s, hay gráylsíma responmbilidad en 
oC\1pa.do de asúntos navales. que no haya sabio' que puedalIldesaparecer de improviso y causar 
dq,.Q.\l6 p.n rfliter!l.das o-::asiones. se han oocado aUfragios de terribles consecuencias. 
d~l 11}ar, : • .nc1as y cadenas que han ~stado perd!- Creo, pues, que con loo datos ,que he ex
das "por de«;ena.:'! de aftos, y Sin embargo, se les mesto, habré llevado a mis honorables colegas. 
ha pueSto en servicio sin .cuidado al~no. í no el convencimi~mto completo sobre la 'in-

Si ~'O fuera a interrogar a la Compafita de urgencia :le} envio de! "Latorre" a cárename al 
Diquefl .le Valvarafso, es seguro que podría extranjero, ltl meonos sobre lia conveniencia que 
constatal·. qt.e las, cadil'l1us de los diquf:S Santia-: e haga un estudio cientrflco verdadero de la. 
go y V:llparaÍSQ que sujetaban sus anc1aG,no Ir.ataría y UI) se pirlan estos desemboJsos tan: 
se ~eno\'aron m(:s de dos veces' en el mar de re cid os por un simple oficio del Director de la 
medio siglo de existencia que, ellas tuvieron. Armaaa, sin acom pañar una documentacWn' 

Las Compañías de vapores ha!l1 tenido en exacta que apague toda duda aJl' respecto y jus
Va.lparaíso. buquooeu desarme p<?r varios años tirtque plen.tmente la verdad de loo hechoe •. 
sin carenal'l1ls y no he visto que loe accionistas Paso, en consecuencia., a ocuparme del se-
rtspectivoa se qu<&jaran o formularan cargos ,gundo punto que he anuncia.do, y que es: 
por aba~don() o deterioro d-el material. Tam- ¿Se puede hacer en el pa1s esta. carena? 
bién todos hemos visto groan nümero de vapo-, A este r~pecto no voy a dar mi opinión, 
res convertidoo en chátas o ma.e.sltranzas 110- 'sino (IUe me limitaré sencillamente aree,\' al
tan,tes que han cumpltdo varios años sin que gunoe documentos de jefes y ollciales de' la. Ar
huMeran sido doqueado·s, y ninguno de ellos se DIada que. C011 mAs conocimiento que y"6 ooq,l'IEI 
~ ido a piqu~ 'por corroción' o disoluci1n de 'la materila, pueden Ilustrar mejor al Honorable 
sus palastros. Loo buques y vapores alemanes Senado sohre este punto interesante, deliClardo 
internaóos en Chil~. permanecIeron los cuatro y grave al mismo tilampo. Digo esto porque 
afias <le' In. gUf'rra' sin ser carenados, y todos cuando hay dinero suficiente. está. bien que se 
han vuelto de nue,'o a¡l se'rvicio sin inconve- gaste; pero en una época sumamente ct1tica. 
niente alguno. como la presente, es Pl'l9Ciso oor prudente, seve-

En P\lnta. A~nas había un pontón carbo- ro y proceder con muebla economia y estudio. ' 
nero del Estado q:ue creo pasó diez afias sin Tengo aquf, por ejemp1o, unra carta fecha
carena alguna., y sin embargo. nada de grave le da e'l Valparaiso el 25 de Octubre último, que 
hct pasado o' le pas6 en todo ese largo 'tiempo dice asl: 
en Q,ue pNlst6 \1tiles servicios. Ni su tripula- "Antes de referirme' a la parte económica 
clón jamás tuvo miedo de irse a pique de un de e:o:te asunto. deseo manifestarle que es opt
día a otro porque el po·ntón no era carenado. nlón general. o{lntro de ~os técnicos impo.rclales 

Si pudiésemos tomar como punto de com- Y llC'rfe(ltam(~nte sanos que aún nos quedan en 
pal':lci6ri qUe un buque que no carena SU\3 fon- servicio, que este viaje obe1eC1:l sólo a excesivo 
dos en un año pierde tanto por ciento de su vi- celo de algu.nos I<lIIltOS jefas de la Armada. Se .. 
da o duración. el probllema, estaría ~uje.to a re- rla este viaje perfectamente lógico 13iempre que 
glas in,'ariables y nada habría que deeir ni ale- hubiera fondos ne má.s con qué hacerle; pero 
gar al respecto; pero el hecho no es a.sr, y ni es profundamente incorrecto en la actüal sir 
hay ni asomo de gravedad. en que un barco tU'llción. tanto mlis. cuan/lo la Jimpia de su .Cft8-' 
pase uno o dos afias sin entrar a dique. ca l,ucde l,footwu'8e con los elementos de que 

1~Ó' 1inico que pJ.erde es en velocida.d y co- d1sl'onel la Armada. 
mo en el caso del "Latorre" lo más que convie- "En cuanto a la parte económica es mcrer-_ 
ne es que no ande, porque, consume por diez ble que se puedan aducir razo!lles tan tlaltaG de 
buques jUJltos, no tay pues nad·a dre grave que venIDd {'omo la de tener la Armada la suma de 
ol>Ügue a4 Estado a gastar más de millón y me- $ 1,500,000 disponibles y enteramente a su dts
dio de Pe-. por un paseo-limpleza al extmn- posición para efectular el viaje. 
jero C011 sueldos triplicadOS, Y que no es ni ur- "¿Cómo' puede argumentarse esto, cuando 

gel!-te ni ~ecesar1o, la ,Armada no tieue en los' actuwles momentDl;l. 
Otro caso de esta innecesida¡d de oarenas los fondosnece:sarios para sus g1!I.Stos más in

segUidas: El articulo 55 del Reglamento Gene- dispensables? 
ral de PotlicJa. Marlt1ma, dice 'lo <siguiente: "Es' un" hecho perfectJamente cierto, por-

"Los propietarios' de boy¡as deberán tener- que los datos s(\n conocidos de mucha gente en , 
las l'>intádllS del' color que designe la Autoridad este puerto, que' se deben por t'1 capitulo de 
l'o1arrthlla. Deberán también levantarlas,' cada upi'ovislonnriliento más de dos millones y mé-
.' " . '* '." ' 
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¡ die, de ~a 1Irma8 en su mayoria ex~~
ras. 

"¿Qué ,dirla el Gobierno si estas ftr,ma,¡¡ en 
la. situa.ción impaga en que se encuentran, sin 
esperanza. aun 00 que éSto se realice en un plazo 
mAs o m-enos carto. d1etermina>ran retirar sus 
mercaderías, algunas de e:llas como erL petróleo 
crudo, parafina, nafta, .carbón, etc., que son de 
vital importancia para. el! movimdento de las 
~aves y 18-1 servicio de los faTos de la Repiibli
ca? Estoy cierto entonces que los mismos qUe 

Utnto abogan hoy por que se realice el viaje, 
gastándOse 10 qu'e no se tiene par!l pagar con 

,'18. debida oportunIdad el aiimento de la t'ripu
¡aci6n de los buques, pondrían el grito en el 
cielo condenando la actitud de ,los acreedores 
de la Armada Naoj.ol!llal, qUle no ha.cl'.an otra 
cosa que defender sus inteI"8s'e's amagadós por 
la imprevisión." 

Estos datos ti~meli que hacer pensar al Go
bierno que no es posible que se resuelva de bue
nas a primeras, sin estudios técnicos ver'daderos 
y definitivos, a enviar al "Latorre" al extranjero, 
cuando su movimiento importa tanta cantidad 
d'e diner,o cOlmo la que se necesitaría para 801i
mentar la vidt;t. de algunos de nuestros buques por 

v"arios afios. 

'poerocontra. este da.fio ~ la COD88l"Va.el6n fA~ 
ci1 p{ir medio de pintu'l'Q y rascado, obtenida. 
del!lPu~s de tumbar unos cuantos grados el 
navio. 

"Sobre el particu18.r, he encontrado en el 
libro titulado '',APUNTES DE OONSfl\R¡UCoiON 
NAVAL", por el alm1rante Fontaine, en la pa
gina 32:1, un párrafo que d.eflne claramente la. 
situación. Hablando sobre la manera de con
servar limpIos los cascos me'tálicos, ftel'N o ace
ro, dice: "los buques de guerra se encuentran 
colocados bajo este orden de ideas en peores 
condiciones qqe los buques mercantes; estos úl
timos permanecen poco tiempo en los puerros 
y radas y remontan frecuentemente la emboca
dura de los rioS donde se lava el casco con el 
agua salobre y corriente, menos favorable para 
el desarrollo de seres vivos sobre la carena". 

"Indudablemente que el buque debe ir a. 
iJique seco; peN con esta límp!.eza natural que 
sufriría en Corral se podría posoo'rgar SU envio 
>hasta que la situac1(m del pa~s lo permita. Por 
otIla parte, la ,expertencla d,e una limpieza en es
ta. foI'!1'Il'a. indicará la manera prlÍctica de pro
ced~r en el futuro. Desoo luego, Mej'rllones Y 
los puertos del norte favorecen el crecimiento 
d,e los molulSCos ,en los fondos <1e los barcqs, 
maxime si é-stos se' mueven de tarde en tarde; 
cosa que ha sucedido con el "Latorre". 

Tengo a la mano otra comunicad6n de un 
alto jeJie de la Armada, que dice lo que si
gu~: El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 

Safior Guelma Y MaJrina).-¿Qui~n firma ~sta carta.. "Valparaíso. Octubre ,26 de 1921. -
don Guillermo Bañados H.-Santillgo. 

Mi estimado amigo: He seguido con todo 'in
terés su exposición sobre la ¡'da del acorazado 
"LatoN'e" a Balboa, yen confirmación a s~:s 

'id'eas, me permito darIe a'lgunas informaciones 
de las cUlales se despl'ende que no hay nInguna 
urgencia en envlardicho buque a Panamá. 

,(1omo usted ha dicho. tenemos puertos en los 
cuales se puede combatir la suciedad del casco 
con el agua misma que nos ha dado la natura
'ltlfR. Desde luego, Corral es un ideal con tal 
objeto: en e'l fonde¡¡,de'ro de afuera no s610 cabe 
~1' "Latorre", sino cualqute,ra, otra nave; las 
agaassemidulces en la hora del refiujo son efi-

1:laOOS para matar 10Ei moluscos que se puedan 
adherir al casco, y para hacer desprender la la
ma. Esto n.o es' una suposición y bastara que 

eL buque se mantenga fondoeado por unos diez 'ó 
,quince dlas. Se argumentara que el pue,rto no 
es seguro. que soplan tempora'les del norte. 'etc. 
Desde luego. el buque ttene grande~ anclas y 
'gruesas cadoenas, y además de esto las' máquinas, 
que en un momento dado lo pueden sacar de 
cualqul,er empefio y sobre todo tLene un alml

,rante a bordo que no d>eja,rlÍ d'e tomar todas las 
precauciones del e'aso para obtener una ~eliz 

limpieza del casco. Tan benéficas son estas aguas 
qlle ya hemos, tenido la expél"iencta en los va
pores alemanes que permanecieron al ancla du
rante los cuatro años de guerrá y en los trans
portes nuestros, sobre el "MaJpo", que salió de 

'Corral con sus faódos e~muy buenas condicio
nes después de una breve estadia\. La parte que. 
"n genel"8.1 sufre oxidaciones en el casco d,e un 
buque, es la Irnea de ~gua y SUs proximidades; 

señor Senad'or? 

El s.e,ñ,or BAf:tADOS. - No he querido. se
ñor Ministro, dar el nombl'e de ninguna de las 
personas que me han favoreddo con estos da
tos. A:lguna:sde ell,as son jef,es en ser"vicioo acti
vo y .otros están e'n retiro. Lo que puedo afirmar 
es que los informes son de rigorosa exactitud. 
Yo no me habrla atrevido a hacer estas observa
dones. sl ellas no estuvieran confirmadas púr 
hombres de exp,eriencia que han prestadO largos 
servicios en la Armada. 

QU<f"da, pues. perfectamente establecido que, 
llevando al "Latorre" a una ensenada donde ha
ya agua <lulce. los moluscos se cae'rán solos y 
que la única dificultad que' habría si no se! hi
clera lacrurena serta que el buque perdiera par .. 
tedJe BU velo,cidad. Seria un profund,o error 
croor que ]¡a. falta de cm;ena afectaría a los 
fondos del buque; 1008 parlÍsitos d,el mar dismi
nuyenJit velocidad d<el buque, pero no van has
ta ofender el casco, sfempare que esté :resguardada 
con las pinturas que, segün los anteceMnte's ,que 
he leido en' sesione:s anterIores. debe haber re
cibido el "La torre" en la carena g,eneral que 
se le hiw antes de salir a estos mar>es y tres o 
cuatro meses d<espués en Pan ama . Esas pinturas' 
de patente eepeclal, como he ,dicho. suelen durar 
hasta tre's años consecutivos, sin que los cascos 
que la reciban sean afectados en abso'luto en 
forma de causar dafio a 'los int>ere'ses del país. 

La disminución del andar no significa gran 
cosa en el día de hoy, pOT,que no estamos en un 
perrodo de' guerra en que es -necesario que toda 
nave desarrolle el mAxlmum de velocidad; al 
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" .c<>ntrario, eS hasta una ventaja porque aJí con- de Magallanes, Y hubo necesidad de limpiar sus 
sume menos cárb6n ,al navegar; a nosotros nos fondos. 
conviene má.:l bien por ahora que el "Latorre" Efectuó este trabajo el buzo del mismo bu-
permanezca fon4-eado. que, pues cada una de nuestras nav'es de guerra 

Vaya leer otra comunicación que dice: lleva, entre la tripulaciÓn, un buzo. El "Latorre", 
"Santiago, 26 de Octubre de 1921. - Señor por ser un buque de mayor tonelaje, lleva entre 

Senador qon G. Bañados.-Honorable Senador: su dotación dos buzos. 
Tiene usted toda la razón al oponerse que el :'La- El buzo del "Chaca buco", de orden del co-
torre'.' sea llevado a Balboa a carenarse. mandante, hizo la limpia del casco en el canal 

Los millones que demandaría este derroche Pieton; y como comprobaci6n de ello he en con
deben invertirse en acelerar los trabajos del di- trado entre los documentos de pago de esa épo-' 
que de Talcahuano. ca el siguiente certificado: 

Con respecto a la limpia misma del citado 
buque, no hay duda que ésta puede hacerse en 
Chile con buzos, como usted piensa. 

El . casco puede también pintarse aquí, con 
buzos, sin necesidad de que el buque éntre a di
qne alguno. 

Existe una pintura con la cual los buzos 
pueden pintar bajo el agua. 

Esta pintura cuya marca, si mal no recuerdo, 
es ~-Cock, la empleó el infrascrito en pintar 
bp-jo el agua ~os pilotes de un muelle en Antofa
gasta el afio 1909, pintura que me fué recomen
dada por los hermanos Orchard de esa ciudad. 

Para ser breve, la limpia del "Latorre", del 

'El guardia marina de entre puente que sus
cribe, certifica que el buzo de este crucero con' 
su ayudante, han trabajado durante 84 horas 
bajo el agua en limpiar el.casco. 

Canal Picton, Febrero 13 de 1917.- Gui
llermo del Campo R., Guardia Marina de entre
puente" . 

Segtín he tenido ocasi6n de ver en el esca
laf6n, el oficial que firma este documento es ac
tualmente teniente 2.0 de la Armada. Es natu
ral que él mismo constatara personalmente los .. 
rabajos ~echos, porque en cas9 contrario no ha

bría extendido el certificado que he leido, ni se 
e habría pagado la gratificaci6n al buzo. ' 

clavo más hermoso que se ha visto, puede ha- Ahora bien, un buzo con su ayudante traba-. 
,cerse en Chile con el buque a flQte, atín cuando aran en la limpia del "Chacabuco" durante 84 
este trabajo fuere considerado como prOVisorio horas. Aquella nave, si mal no recuerdo, despla,
con un gasto no mayor de $ 50,000, inCluyendo a tres mil toneladas; el "Latorre" desplaza so
en esta suma gratificaciones a 10 buzos. bre treinta mil toneladas, luego su tamaño es 

Saluda a U. S. con toda consideraci6n"< diez veces superior al "Chacabuco". 
Si el buque dé tres mil toneladas quedó Um-

Jio en 84 horas, quiere decir que el "Latorre" lo 
sería en 840 horas con un buzo y su ayudante,. 

A propósito de estas observaciones,. debq ma
nifestar al Senado que se publicó, hace poco, una 
informilci6n segün la cual para limpiar el casco 
del "Latorre", el buzo debía descender tteinta (c en 420 horas si hacen el trabajo ,dos buzos, o 
metros bajo el agua. Este es un profundo errot". en 84 horas si lo hacen diez buzos. 
pues no ~xiste ningün barco de guerra que al- 1 . Estas i!1formaciones demostrarán al Honora
canee semejante calado. El calado del "Lato_Il::e Senado que no hay peligro alguno en hacer 
rre" es de treinta y medio piés, o sea alrededor de esta clase de trabajOs en el país, y que tenemos 
diez metros. Diez metros no es una profundidad elementos con qué hacerlos; Y no exponernos a 
que pued~ molestar a ningtín buzo. Me consta bs gastos exagerados que importará el Viaje de] 

'La torre" al extranjero en momentos sumamen
personalmente que hay buzos que han deseen· te aflictivos para la Reptíblica, en momentos 
dido hasta treinta I y cinco m·eiros bajo agua; 
por consiguIente, con mayor razón podrán des. 
cender diez o' doce metros, que es la....?rofundidad 
que se necesita par,. hacer un re0'Mrido de lim
pieza. o, por lo menos, para dar una información 
sobre el estado en que se encuentra el casco del 
"Latorre" . 

Ahora vaya citar un ejemplo que demuestra 
que cuando hay voluntad se hacen esta clase db 
trabajos ~n el país. En 1917 se encontraba en 
el sur el blindado "Chacabuco", que tiene su 
fondo del mismo material que el "Latorre". es 
decir, d.e acero, pero de un acero inferior, debi-

en que una gran cantidad de nuestros conciuda-
danos buscan trabajo para ten lr lo indispensable 
para vivir. Sería sumamente sensible que en 
estas circunstaI),Cias fuéramos a enviar a otro 
país aquel dinero, fuéramos a alimentar a obre
ros extranjeros, fuéramos a servir a otras insti
tuciones. y nada quedara para ayudar a salvar 
la difícil situación en que se encuentra el ele· 
m'ento trabajador entre nosotros. 

Tengo a la mano un documento que no pue-" 
do comentar, y que me limitaré a leer para, que,' . 
el Honorable Senado tome nota de él. Es una 
especie de proposici6n qJle hace al Gobierno 

do a que su construcción data desde hace quin- una persona que se dice inventora de, un proce-
00 años, y como cada día que transcurre se pro- .imiento para limpiar los buques. 
gresa enormemente en las construc'ciones navales, Yo no doy mi opinión sobre la bondad de 
es natural entonces que los buques construidos él ni sobre si sus datos son efectivos; pero a lo 

i en los 1iltimos tiempos sean superiores en diez o uenos me ha llegado en un morhento en que dis
quince veces a los construidos antes, tal como cutimos un problema interesante y que dentro 
sucede con el "Littorre". del concepto que yo tengo de que podemos ha

Como digo. el acorazado "Chaca buco" se en- cer esto y mucho más lo he creído oportuno. Por 
contraba en 1917 en el canal Pieton, en las aguas eso lo voy a leer. 
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1'ét18'O, como he dicho, e'lconcetlto de que 
,< podemOél limpiar el "Almirante Latorre" con los 

elementoa que hay en el pá:fl! y llin pellgroalgu-
nb:para el buque. Dice asi el documento: . 

"Valpárafso, Noviembre 3 de 1921.- Sefior 
Guillermo Bañados. - Santiago. - Muy señor 
'nuestro:. 

Habiéndonos impuesto por la prfl'llsa de las 
dificultades en que se encuentra el Qobierno pa
ra efeotu¡¡.r el ca.renaje del "Almirante Latorre", 
por falta de· diques apropiados; aprovechamos la 
9portunidad, antes de dirigirnos a JUstados Unt-

; ¡.(I08. d'tl poner a dispOl3ición del Gobierno nues
tro sfl!!tema denonunado "Floto-sector" para 
pintar. y carenar buques de todo tonelaje y cala

'do, sin necesidad de diques flotantes. 
Siendo usted una de las personas qUe se ha 

opuesto en la Cámara al envio del mencionado 
• bvque a Estados Unidos, hemos considerado opor

tuno solicitar su valioso concurso a objeto de que 
'usted gestione ante el Gobierno la aceptación de 
nuestra propuesta, con la cual evitaría el Fisco 
los Ingentes gastos que / demandarla el env.fo 
l'I'el "Almirante Latorre" a Estados Upidos. 

Nuestros planos están a disposiéi6n de usted, I 
·'st'éhJ.'pre que nos garantice la absoluta reserva 

de :r¡.uestro sistema, pues nosotros consideramos 
peUjtroso sacar patente primero en Chile, pues 
p'ElllSamos garantizarnos definitivamente con una 

I patente norteamericana. 
En espera de su grata contestaci6n, queda

mos de usted attos. y S.S. S.S. - Oésar Opisso 
A., Inventor. - A. Garcia Montt, secretario". 

I Este documento. como he dicho. lo entrego 
¡rOl' primera ve:/: al conocimiento de la Cé.mara. 
Por este invento, cpmo por otro alguno, no me in
tereso personalmente ni voy a .interponer en fa
vor de él mis infiuencias en absoluto, como ha 
sido la norma constante de mi vida. Pero si el 
Gobierno, después de t~ma:r nota de él, vé que 
le conViene al pais, que lo haga. 

Hace poco he recibido otra comunicación 
d·e un jefe retirado, per'o que tiene una brillan
te hOja d'e servicios, como que ha sido uno de 
nuestros hombres de mayor valor' en los com
bates y de más completos conocimientos técnicos 

• y periciales en la paz. Dice así: 

"Santiago, 16 de Noviembn:l de 1921.- Se
i'íOr dón Guillermo M. Bañados. ~ Presente.
Mi distinguido amigo: 

Usted comprenderá cómo he deseado hablar 
con usted en este 11Jtimo tiempo; pero los hom-

Europa .a enrenarse, habla est~do tres a1íos 'sin 
entrar al lUque: desde 19'PI hasta 1871; en ese 
tiempo, no se habla descubierto la pintura ce· 
mentada que 'se aplica a los cascos de 'acero de ' 
los buques y que es tan consistente, que resiste 
al golpe de la ra.squeta o picadores con que se 
limpian los buques con bulSos o en los diques; 
no se conoctan ta:mpoco las pinturas anti-corro
s'ivas, de las cuales hay hoy numerosB:!> pat€ntes, 
que permiten mantener los cascos fuera de di~ 

ques' por mucho tiempo. 

La draga "Amsteroam" de CII8C() de ace~ 
ro, permaneci6 más de '7 años sin entrar al di
que y al limpiarla., se le encontr6 su casco casI en· 
teramente cubierto con 11 pintura que le di/) en 
sus astilleros de construcción, que debe haber si
do de la misma patente que la que debe traer el 
"Latorre"; el número de remaches sueltos fué 
de 89. ¡Compárelo con los 40 mil que se le su
ponen al "Cochrane"! Si el "Latorre" tuviera al
gunoS remaches sueltos ,ya, 10 que sería un de
fecto de construcción, se notaría por las peque
ñas entradas de agua a las sentinas por dichos 

intersticios. 
"No puedo creer ·que el constructor naval, 

señor Alfaro, haya dicho que la permanencia del 
buqWl fuera de diqu€ por unos 10 o más me
ses, pu€da ser causa de oxidación del casco. La 
oXidaci6n del hierro sólo se produce en contacto 
con el aire húmedo, no en el agua. En este ca
so, no habría cadena que sirviera para los pon
tones Y diques d€spl,lés de algún ti€mpo. Sólo se 
oxidan en la parte que descubren con las mare
jadas, es decir adonde llega el aire. 

En conclusión: que no hay riada que justi
fique ir a gastar de dos y medio a tres millo
nes de pesos con un viaje de paseo a f'anam1i. 
La entrada al dique solamente de la última vez, 
costó f 10,000. ¿'Seria menor! ahora? 

"¿ Quieren todavía conseguir que los molus
CO¡;l qU€ se han adherido al casco del dreadnought, 
se desprendan solos? Pues, m1inde·nlo pOr una 
corta temporada, en el verano, al fondo del Es
tuario de ReloncavÍ (puerto de Ralun), sin ries
go ~lguno' y en donde el agua dulce del r!o Petro
hUé, que desagua en ese estuario, hace morir to
,dos los bichos que se pega~ a los casc,ms d€ hie
'rro" . 

Como digo, esta es una información que 
procede de un jefe muy estudioso, muy distin
guido y que tuvo, durante su permanencia en la 
Armada, una de las más brillantes hojas de ser-

bres públicos como usted, tien€n su tiempo tan vicios . 
. ,medido, que parece una impertinencia buscar- Como coronamiento de los datos que estoy 
.• tos ·para quitarles, unos minutos de tiempo. exhibiendo ante la Honorable Cámara, voy a dar 

"Ansias tenía de conversar con usted sobre lectura a una parte del acta del Consejo Naval, 
las distintas materias que a todo escape trato en de I~ época en que se trataba de las reparacio
lil' 'pres€nt€: nes lIue debían hacerse al acorazado "Capitán 

Carena del "Latorre": A los argumentos da- Prat". 
dos por usted y que son contundentes, pueden Deseo, y en ello tengo especial empeño, que 

, agregarse los siguientes: qU€ el caso del "Cochra- 'este documento sea cOll~cldo, porque las opinio
ne" a qUe se refil'ió en sU artiCUlo el Capitán Se- nes que en él se manifiestan constituyen un tlm
rrano Montaner, es completamente diverso del bre de honor para todos los señores jefes de la 
eh que se cencuentra el dre~dnought. Aquel bu- ,Armada que en esa sesión tomaron parte. 
que era de casco de hierro, én donde se adhieren El documento "ice así: 
los moluscos con más facilidad; antes de ir a "Discutido este punto extensamente, y dejan-

j 
\ 



..L 

, i 

'¿'¡;;'~f~"1~~10 .~ga8to8 en Eur~pa para mA.s a11e
linte, se 'pa:só' a recoger votaci'ón sobre la pri
mera cuesU'ón o sea: ¿se hacen las reP.!J,raclones 
del "Prat" en el pais o en el extranjero? 

"Almirahte Slmpson: Digo que deben hacer
se en el pats y que debe estimula:rse al Gobier
no a que complete nuestro (mico Arsenal Naval 
con todos los elementos Indispensables para ase
gurar las reparaciones todas de la Escuadra. 

en que nos encontramos de completar 'l1Ue~tras 
.instalaciones hasta que basten para toda:s las Jie-

, cesidades de la Escuadra". 3 

Después de declaraciones tan terminantes ~o~ 
mo honrosas por todos los altos jefes de la. Arma
da de ese entonces, ¿ habrá. marinos chilenos que, 
15 años mAs tarde opine porque en ,Chile no se 
puede hacer una limpieza a l11n gran acorazado, 
sin tener dique especial p~ra ello? 

¿Asl que si mañana por un azar del desti-
no. nos viéramos envueltos en una guerra, exte-

"Almirante -Gofl.i: No sólo digo que deben 
hacerse en el ~is sino que' seria una vergiienza 
n,aclonal no hacerlas sien~o el A B C de la cons-
tl-occtón naval lo que hay que llac$' al "Prat". rior, el "Latorre" nos resultaba un buque inser- t 

"Almirante MarUne¡:: sr, en" el pals por vible? 
las razones que se han dado y por razones estra
tégicas, pues es la 'Única ocasi6n de allegar ele
mentos para que el dique quedé en situación de 
hacer todas las reparaciones que necesite una 

Esto es inaceptable, esto sería una demostra- , 
ción de incapacidad técnica y moral que exigirla 
el retiro inmediató del servicio activo de todos 
los que así pienSan, pues no serta decoroso mante-

Escuadra en todo tiempo y circunstancias. ner al frenl:,e de una repartición tan valiosa como 
"Almirante Valenzuela: SI, en el pals, siem- la Marina a personas que no tienen ¡confianza !ln 

pre que el Gobierno de el dinero necesario con sr mismas, ni,en los demás, y que con su acci~n' 
anti'clpación para evitar se alargue la obra o. negativa desvalorizan a todo el personal de la 
quede defectuosa por el largo tiempo de trami
taci6n que tiene todo pedimento de fondos .. ' 

"Capitán Wllson: En vista de las razones 
dE\! interés para el 'país, de poseer elementos com
pletos de reparaciones para top.a la Escuadra ~ 
siempre que se acuerd-e al· dique las máquinas, 
obreros, maestrós y demAs personal experimen
tado que necesita, y alma,cenes, talleres y articu
ios navales bastantes, dice que .st, que se haga'n 
en el pals, alln cuando crea que sean más bara
tos en el extranjero. Todav!a sería necesario sa
ber si sé \puede asegurar el éxito del trabajo. 

,"Almirante Pérez: No habrla dado las ex
PUéaciones Que se han ardo sino estuviera cier
to del éxito; pero para mayor garantía, ofrece 
continuar al frente del dique hasta que se ter
minen las reparacion-es del "Prat", pues estA se
guro de que se hará bien con escaso sacrificio 
de dinero para traer lo poco que falta para esta 
obra. Montar la Maestranza completa es c.osa 
mAs s~ria, pero el personal es cuestión de dine
ro y con lo que se acuerde para el "Prat" pue
de traerse el indispensable. 

/ 

"Capitán Wllson: con esta declaraci6n dice 
si, sin observaci6n. 

El señor Aldunate, director de Comisarias. 

Armada, impidiendo con su permanencia en ella 
que jefes más estudioSOs\ y capaces asuman la 
dirección de los servicios. ! 

El punto de donde saldrá.n los fondos par¡¡. 
el viaje del "Latorre", con todo su !lstado mayor 
a bordo, lo analizaré cuando se me manden los 
datos que he pedido sobre los gastos de este bu
que, y la flota' anexa desde que se izó la bandera i 
nacional en Ing.laterra, hasta su llegada a Val- \ 
paraíso. 

, Termino, por ahora, pidiendo al sefíor Miriis-
1ro que en el caso del "Latorre", haga se ordene 
que se proceda en forma seI1lejante al caso del 
"Prat", es decir, nombrando primeramente una 

comisi6n de técnicos que examine el dread-
nought y que este informe sea discutid.o 'en r.eu
ni6n de almirantes y.altos jefes de la Armada, y 
que se deje conftancia escrita del voto de c~da 
uno con sus funtlamentos Y que, d(lspués de' co
nocer el/te Informe, s610 entonces proceda el Go- ' 
bierno a negar o acordar el viaje a Panamá.. 

y que se consulte, también, si en tal.viaje 
tiene o no cabida un almirante con todo su es:' 
tado mayor Y menor. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).·-
En vista de las razones concluyentes que ha En conformidad a' un acuerdo anterior, correS-
oldo a los técnicos, dice que vota portIue se ha
gan en el pals. 

"Vice-almira.nte Montt:, Me con.,"'l'atulo muy 
sinceramente de ~ta uniformidad de opJnionf's; 
ella será garantia de acierto y de /tCt1va fiscaliza. 
ctón en el trabajo si llega a haoérse en el país';, 

"Por su parte, ofrece solicitar del Supremo 
Gobierno, caso de aceptar la opinión expresada 
tan uná.nlmemente, que destine tod.o lo que se 
ahorre 'del dinero autorizado para obtener lo más 
indispensable' de lo que nos falta. 

"Conviene quede constancia de las opiniones 
de cada uno respecto a las reparaciones en el 
pals, oonsiderando muy atentamente la necesidad 

!)Onde constituirse en sesi6n secreta. 

-Se constitnyó el Senado en sesi6n ~ta. 
I 1, 

SESION SECRETA 
, 

Constituida la Sala en sesi6n secreta, prest6 
su acuerdo para ascender a general de Divisi6n 
al de Brigada, don Alberto Herrera Ladr6n de 
Guevara. 

-Se levant6 la sesión., 

Antonio Orrego Barros, 
J&fe de 'le. Redacción. 
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